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S U M A R I O

Parte oficial
Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes:

Real decreto creando uña Junta para el fomento de la edu
cación nacional.

Otros de personal.
'Otro creando en Madrid un Curso ó Grado Normal supe

rior, cuya organización y dirección se encomienda á la 
Junta para el fomento de la educación nacional.

Otro estableciendo Cátedras de Lengua Arabe vulgar en 
las Escuelas Superiores de Comer cio de Barcelona, Va
lencia, Málaga, Cádiz, Palma de Mallorca y Santa Cruz 
de Tenerife.

Otro elevando la Sección de Estudios elementales de Co
mercio del Instituto de segunda enseñanza de La Lagu
na, en Canarias, á Escuela Superior.

Otro creando una Escuela Superior de Comercio en Palma 
de Mallorca.

Otro nombrando Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe de 
Administración civil de cuarta, á D. Manuel Gutiérrez 
y Rada.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 

las cantidades que depositaron para redimirse del servi
cio militar activo.

Administración central:
Ma r in a .—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los 'navegantes.
H a c ie n d a .—Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Bmtas.—Anunciando la vacante del título de Marqués 
de Casa León.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificaciones y anulaciones de los resguardos que se 
expresan.

I n str u c c ió n  í ^ b l i c a . — Nombramientos de Maestros de 
primera enseñanza para las Escuelas y Auxiliarías que 
se expresan.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 

de los individuos que se mencionan.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia.
Anuncios y noticias oficiales:

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Có
digo de comercio.

Banco de España.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.

P a r t e  n o  ofic ia l.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el Rey Don Alfonso XTTT y  la Reina 
D oña Victoria Eugenia D. G.) continúan sin 
n ovedad en su importante sarnd*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
d«» la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

E X P O S I C I O N
SEÑOR: En todas las disposiciones referentes al ré

gimen y mejoramiento de la enseñanza sometidas á la 
consideración de V. M. por mis antecesores se reflejan 
las grandes deficiencias que en ella existen, y á reme
diar las cuales es urgente atender para elevar el nivel 
de nuestra cultura. Viene hace tiempo formándose una 
opinión en favor de todo cuanto conduzca á este fin; 
pero tal opinión sería aún más fuerte y más decidida si 
fueran tan conocidos como debieran serlo el estado de 
la mentalidad española y los recursos oficiales con que 
la y  que obtener su mejoramiento.

A nada conduciría exponer á V. M. todas las conside
raciones que sugiere el examen del número de nues
tros analfabetos y del estado de la instrucción y edu
cación de nuestro pueblo. Corresponden solamente á 
este lugar las necesarias para que V. M. comprenda 
con cuánta solicitud se impone establecer un organis
mo de autoridad y de prestigio, de relativa indepen
dencia y de cierta autonomía, que desempeñe las altas 
funciones de preparar reformas, dirigir organizaciones, 
aconsejar é impulsar y ejercer una inspección y vigi
lancia en todos los momentos y sobre las necesidades 
todas de la enseñanza primaria.

Nunca como ahora han sido poderosas las naciones 
por su inteligencia: esta es la que conduce ál triunfo en 
todos los terrenos, desdé el del trabajo hasta el de la 
guerra; y España, para la lucha contemporánea en la 
vida internacional, no se encuentra suficientemente 
preparada, á pesar de las excepcionales aptitudes de 
nuestra raza. Por todos los caminos posibles, con todos 
los recursos que pueda utilizar una administración ce
losa, es necesario perseverar en la tarea emprendida 
por los Ministros anteriores, y aun acentuar la orien
tación que conduzca á difundir más extensamente la 
cultura y asentar sobre base sólida la educación de 
nuestro pueblo.

Conviene reconocer que, no solamente nos interesa 
instruir, sino educar; pues para contar con todas las

armas que la moderna educación pone en manos de los 
que saben obtenerla, y con las cuales no es tan difícil 
la lucha en la sociedad contemporánea, falta mucho á 
nuestrá juventud. Importa educar bien, extensa y com
pletamente para todos los fines útiles de la vida sana, 
honesta y vigorosa, y esto se hace por un método inte
lectual riguroso y por una disciplina física, á la que ni 
se debe ni se puede faltar. Es preferible saber poco é 
intensamente, á saber mucho y mal; lo que convMne, 
además, es ser hombre fuerte y útil en todos los me
nesteres de la vida, sin menoscabo de la energía moral 
y d® la voluntad dominante. Por eso, al hablar de ins
trucción, es preciso hablar támbién de educación y de 
la necesidad de vigorizar la constancia de los futuros 
hombres, de disponer á los niños para el aprendizaje 
d© la vida y de, enseñarles á obténér los medios para 
gobernarse á ̂  mismos.

Labor es éste de tal magnitud por su importancia en 
nuestra vida social, que no puede ser de un hombre ni 
de un partida, ni efectuarse en limitado tiempo Los Mi
nistros ejercen una suprema dirección, estimulan y vi
gorizan, organizan y rigen, pero no pueden ir más allá; 
y sucediéndose con ¿relativa rapidez en el Gobierno por 
las vicisitudes de la política, ofrecen escasas garantías 
de estabilidad á la unidad de las reformas. Es de Im
prescindible necesidad y de urgente conveniencia la 
creación de un organismo que tenga la solidez de lo 
persistente y la firmeza de lo que no está en su vida 
sujeto á los caprichos de la suerte; sustraído á los vai
venes de la política y  tSisfrutando de la necesaria sere
nidad de juicio y tranquilidad de acción para organi 
zar y  dirigir; llevando <3on lo transcendental de su mi
sión la responsabilidad inherente á una independencia 
necesaria, y  sólo manteniendo con el Ministro la comu
nicación administrativa,^sin la cual no podría vivir.

Este organismo,que Iáévará el nombre de Junta para 
el fomento de la educación nacional, debe formarse 
con personalidades que hayan demostrado entusiasmo 
y afición po r el estudio de la Pedagogía, de superior 
cultura, de a Itruísmo comprobado, cualesquiera que 
sean sus ideas y sus tendencias, ya que es esta obra co
mún á todos los españoles de buena fe y recto corazón, 
y que, á diferencia del Consejo de Instrucción pública, 
útilísimo y sabio Cuerpo donde son de costumbre ma
dura la reflexión y  clarísimo el juicio, pero con fun
ciones consultivas on la mayoría de los casos, desem
peñe el papel de organismo impulsor ó motor, con una 
energía organizadora conveniente para los altos fines 
que debe cumplir.

Creada así esta Junta con Vocales que, por razón de 
su cargo, no perciban sueldo, remuneración ni emolu
mento alguno; sustraída por completo á la acción de la 
polítioa; ajena á las influencias ministeriales, segura
mente llevará á feliz término la patriótica é importan
te misión que se le encomienda.

Las consideraciones expuestas deciden ñl Ministro

que suscribe á proponer á V. M. la aprobación de7 j 
junto proyecto de decreto, que estima necesario r 
reorganización de la enseñanza primaria y e l1 acejora- 
miento de la instrucción y la educación de nuestro 
pueblo.

Madrid 10 de Enero de 1907.
SF^tOR:

A V. M.?
A f ji»Uo ©Imenti,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministr q instrucción pública y  

Bellas Artes,
Vengo eú decretar j 0 siguiente:
Artículo 1,Q S& crea en el Ministerio de Instrucción 

pública y Bellas Artes una Junta para el fomento de 
la educación nacional.

Art. 2.° Esta Junta se compondrá de 15 Vocales, 
nombrados por Real decreto. La designación de los in
dividuos que han de constituirla, así como la del per
sonal auxiliar, se hará esta* vez libremente por el Go
bierno; las vacantes que de una ú otra clase ocurran 
en lo sucesivo se proveerán á propuesta de la misma 
Jünta. El cargo de Vocal es honorífico, y no tendrá 
sueldo ni emolumento alguno.

Art. 3.° La Junta designará su Presidente y Vice
presidentes. Propondrá además el nombramiento de 
un Secretario, que podrá no ser Vocal, y en este caso 
disfrutará del sueldo asignado para dicha plaza en la 
ley de Presupuestos.

Art. 4.° La Junta será el organismo técnico encar
gado de preparar las reformas de la primera enseñanza, 
dirigir su organización, procurar su mejoramiento y /  
estudiar, los medios de allegar los recursos necesarios. 
Al efecto, le corresponderá la organización y dirección 
de los siguientes servicios:

Primero. El curso ó grado normal superior para 
formar el personal de la Escuelas Normales y de la 
Inspección primaria.

Segundo. La Inspección primaria.
Tercero. La primera enseñanza, en cuanto á los es

tudios) métodos, material, higiene y  edificios esco
lares.

Cuarto. Las instituciones complementarias de la 
Escuela, clases de adultos, misiones y conferencias pe
dagógicas, bibliotecas populares y circulantes, coope
ración, colonias y cantinas escolares y todo lo que, en 
suma, se refiera al fomento de 3a educación nacional.

Art. 5.° Corresponderá igualmente á la Junta, me
diante sus individuos ó las personas que designe al 
efecto, la inspección superior pedagógica de las Escue
las é instituciones á que se alude en el artículo anterior

Art. 6.° La Junta podrá promover informaciones, 
tanto en España como en el extranjero, y oir á perdo
nas de especial competencia sobre los objetos de su 
instituto.
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También podrá recabar directamente de Autoridades 

y funcionarios públicos la cooperación necesaria para 
el desempeño de sus funciones.

Art. 7.° La Junta propondrá la inversión de los cré
ditos consignados en el presupuesto general del Estado 
para les servicios que se le encomienden, así como la 
de los demás recursos que se alleguen.

Art. 8.° Redactará la Junta su Reglamento, que de
berá ser publicado en el término de un mes, á partir 
de su constitución.

Árt. 9.° El Consejo de Instrucción pública conser
vará, tanto en Pleno como en la Sección correspondien
te, las facultades que respecto á la primera enseñanza 
le asigna la ley y todas las que no se opongan á lo pre
ceptuado en el presente decreto.

Art. 10. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que sean contrarias á las anteriormente consignadas.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A sm a. S I© 2 maesa'©®

R E A L E S  D E C R E T O S  
De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 

fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción publi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la-Junta para fomento 
de la educación nacional á D. Jpsé Canalejas y Méndez.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro d9 Instrucción pública 

y Bellas Artes,
AmaSIc* Sim eino.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para fomento 
de ia educación nacional á D. Eduardo Dato é Iradier.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m allo CUm©»©.

*   1 1   .
De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 

fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para fomento 
de la educación nacional á D. Carlos María Cortezo.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m a llo  A lm en o.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para fomento 
de la educación nacional á D. Juan Armada Losada, 
Marqués de Figueroa.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
Ei Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Amallo ültneno*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para fomento 
de la educación nacional á D. Rafael María de Labra.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
EL Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Amallo OSmeno.

De acuerdo con io dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para fomento 
de la educación nacional á D. Julián Suárez Inclán.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
Ei Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m allo  A lm eno*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca  y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para fomento 
de la educación nacional á D. Eduardo Hinojosa.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Amallo Gimeno,

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi 
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para fomento 
de la educación nacional á D. Juan Uña.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y .Bellas Artes,
A m jilio  €Mm©m©. ^  f;.

■ . — I, M lf

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para fomento 
de la educación nacional S D. Melquíades Alvarez.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Amallo Gimeno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para fomento 
de la educación nacional á D. Agustín Sardá.

Dado en Palacio á diez de Enero de,,mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro da Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Amallo CUuneno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para fomento 
de la educación nacional á D. Alejandro Rosselló.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Amallo Almeno.

De acuerdo con lo dispuesto por Réál decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministró de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para fomento < 
de la educación nacional á D. Juan Vázquez de Mella.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Amallo Gimeno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta i 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para fomento 
de la educación, nacional á D. Miguel Asín.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete. *

ALFONSO
El Ministro de Instrucción públicá 

y Bellas Artes,
Amalio'Gfimenot :

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para fomento 
de la educación nacional á D. Adolfo Posadas.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministró de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Amalló) úMineaio.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para fomento 
de la educación nacional á D. Manuel Carrascosa.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes, ,
Amallo Gimeno.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para la formación de Inspectores de 

primera enseñanza y de Profesores y Profesoras de las 
Escuelas Normales, se crea en Madrid un Curse ó Gra
do Normal superior cuya organización y dirección, con 
arreglo á las prescripciones del presente decreto, ser 
encomienda á la Junta para el fomento de la educación 
nacional.

Art. 2.° El Director, Profesores y demás personal 
del Curso, serán nombrados y separados, á-^propuesta 
de la Junta para el fomento de la educación nacional, 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 3.° Las funciones del Curso Normal superior 
serán:

La preparación profesional teórica y práctica de los 
alumnos, tanto para la enseñanza como para la ins
pección, desenvolviendo su espíritu educador y aten
diendo especialmente á las aplicaciones de la Metodo
logía.

La ampliación y mejora de la cultura de los mismos, 
mediante la información más completa posible sobre 
los problemas de- mayor importancia en el estado ac
tual de la Ciencia.

El perfeccionamiento de la formación general de los 
alumnos, obtenido por la comunicación constante con el 
Profesorado; la dirección de sus trabajos y conducta,-y 
la observación de sus particulares aptitudes dentro y 
fuera de clase, pn las excursiones, juegos, viajes, etc.

Art. 4.° Para ayudar á la obra del Director y Pro
fesores del Curso Normal, y especialmente en cuánto 
se refiere á la cultura dé los alumnos, la Junta para ó! 
fomento de la educacióñmacionai utilizará, á propuesta 
de aquél, el concurso.de cuantas personas estime con
veniente, pertenezcan ó no al Profesorado, encomen
dándoles lecciones.especiales, cursos breves, excursio
nes, etc., etc», y proponiendo la asignación de las gra
tificaciones que deban percibir.

Art. 5.° Lafenseñañza/en el Curso Normal durará 
dos años, con el régimen y distribución que la Junta 
para el fomento de la educación nacional acuerde.

Art. 6.° El ingreso en el Curso Normal se verificará 
mediante las pruebas que la Junta fije, debiendo enca
minar sus exigencias á la orientación y nivel de la cul
tura, y sobre todo á las aptitudes y grado de formación 
pedagógica de los aspirantes.

Los aspirantes necesitarán poseer el título de Maes
tro superior ó cualquiera otro de las llamadas enseñan
zas superiores.

Art. 7.° Los alumnos admitidos en el Curso Normal 
son becarios, y disfrutarán cada uno 150 pesetas men
suales, con cargo al crédito consignado en el capítu
lo 7.°, art. 2.°, deda ley de Presupuestos.

Art. 8.° El número de alumnos admitidos en cada 
convocatoria no podrá exceder-de 30. Los admitidos 
pueden ser eliminados durante el curso, á propuesta 
del Profesorado. La Junta fijará e*n cada convocatoria 
el número de plazas que corresponda á las mujeres.

Art. 9.° El Profesorado del Cursó determinará, á la 
conclusión del primer año escolar, y en vista de los 
trabajos realizados durante todo él por los alumnos, 
los que pueden pasar al segundo, é indicará igualmen
te los que deben repetir curso, sin disfrutar pensión o 
ser excluidos definitivamente.

Art. 10. Los alumnos aprobados saldrán en el se
gundo año al extranjero para continuar sus estudios 
bajo la dirección é inspección de la Junta y del Profeso
rado del Curso. Los pensionados percibirán la 'corres
pondiente indemnización para gastos de viaje y la asig
nación mensual de 250 pesetas pro.

Art. 11. A la terminación de esta ampliación de es
tudios en e l ’ejxtranjero  ̂ los normalistas aprobados y 
clasificados en orden de mérito, á, propuesta del Pro
fesorado del Curso, ocuparán:

1.° Todas las vacantes que ocurran desde la fecha 
en que empiece á funcionar el [Curso en la Inspección 
de primera enseñanza, y que entre tanto serán provis
tas interinamente.

2.° La mitad de las vacantes que hayan resultado 
igualmente desde la misma fecha en el Profesorado de 
las Escuelas Normales. La otra mitad de estas vacantes 
continuará proveyéndose por oposición.

3.° Los restantes aprobados ocuparán las plazas de 
Inspector de primera enseñanza, de nueva creación.

4.° Las normalistas aprobadas serán destinadas á 
ocupar la'mitad de las vacantes que hayan ocurrido en 
el Profesorado de las Escuelas Normales de mujeres 
desde la.fecha en que comience el Curso Normal, y lau 
plazas de Inspectoras que se crearen.

Art. 12. La Junta puede acordar cuando convenga 
que los nuevos Inspectores primarios alternen con los 
nuevos. Profesores normales en sus respectivas funcio
nes, cambiandó en el desempeño de su Cargo durante 
un cierto tiempo. ^
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Art. 13. Las promociones del Curso Cormal conti- 

~9ífiuarán verificándose hasta llegar á tener por este me
dio el número suficiente de Inspectores para que todásc 
las Escuelas del Reino «puedan ser Inspeccionadas, ál 

tóJLmehos dos veces al año;
Art. 14. Se crea la Inspección general dé primera 

8iíseñah¿a:¿ La Junta propondrá el nombramiento de 
Inspectores generales cuando se disponga del personal 
adecuado para este servicio y  se consignen en el pre
supuesto las dotaciones correspondientes para sueldo 
y  dietas por visita de inspección. ;

Art. '/Áda|lBSpeocaéA gehena! c^uespp^de: 
informar á la Junta para el fomentó cíe íá educación 

nacional sobre el estado actual de la inspección y de la 
enseñanza normal y primari4 i - •

Proponerle las reformas que estime necesarias en 
cada régión. i

Indicar aquellas personas, pertenezcan o no al Profe
sorado, á quienes se pueda confiar en las localidades Ja 
obra de las misiones pedagógicas, que los Inspectores 
deben organizar, y que han de tener por objeto: des
pertar las fuerzas vivas de cada región para ayudar) á 
la  difusión y méjófca de la primera enseñanza pot todos 
los medios que sea posible,, construcción de Escuelas, 
asistencia á las mismas, ,enseñanza de adultos, obras 

^complementarias escolares, cultura del Profesorado 
' mediante el establecimiento de cursos prácticos, bre

ves é intensivos, piases experimentales, excursiones, 
fomento del material de enseñanza, bibliotecas pedagó
gicas y populares y otras obras análoga^- en servicio 
especialmente de los Maestros.

Art. 16. Los nuevos Inspectores primarios y Profe
sores y Profesoras normalescseráñ; ^fre^ ;categorías, 
con el sueldo que respectivaipeptQj^q^^ue á cgd? uno 
en el presupuesto y los derechos ,que al Profesorado 
conceda la legislación vigente. ‘

Los nuevos Inspectores dispondrán, además, de una 
Indemnización anual para gastos de visitas.

A la salida del CursoiNormal se ingresará en la ter^ 
cera categoría. La promoción de una á otra categoría 
se verificará á propuesta de la Junta.

En los mismos-términos, y de entre ios Inspectores 
y  Profesores ¿ta /Já misma categoría, se proveerán, 
cuando la Junta lo proponga, las vacantes de los Ins
pectores generales y la dirección de las Escuelas Nor
males.

Art. 17. Los actuales Inspectores de primera ense
ñanza, Profesores de las Escuelas Normales y Maestros 
de Escuelas públicas podrán ingresar en el Curso Nor
mal superior en las mismas condiciones de les demás 
aspirantes, haciéndose sustituir mientras permanezcan 
en él con arreglo á las disposiciones de la legislación 
general y conservando el derécho ;de volver á ocupar 

-sus plazas, si no fuesen admitidos o aprobados en el 
~ Curso. Mientrhs continúen en sus puestos, según el ré
gimen actual, conservarán los sueldos y demás venta
jas que la vigente legislación les concede.

Art. 18. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m a llo  A lm eno*

EXPOSICION
SEÑOR: Ocupa hoy el estudio de las lenguas lugar 

preferente en la moderna instrucción comercial de 
todas, las naciones, como necesidad impuesta por las 
-rápidas vías de comunicación, que, al facilitar el cam
bio de productos y manufacturas de unos y otros terri
torios, exigen el auxilio poderoso d9l conocimiento da 
los idiomas para el completo desarrollo de la vida-mer
cantil ó industrial, que es una de las más sólidas bases 
de riqueza y engrandecimiento de los puebles.

Es imprescindible por ello fijar la atención en dichas 
enseñanzas, cuyo principal y lógico asiento se halla en 
las Escuelas de Comercio, para darles la orientación 
práctica que necesitan, reorganizándolas con los demás 
conocimientos á que van unidas, en forma adecuada á 
su más útil aplicación; pero entre tanto que estas modi
ficaciones se efectúan de manera meditada que las eoai 
solide, se hace preciso atender á la implantación de 
aquellos estudios de la misma índole que las circuns
tancias aconsejan y que la opinión reclama unánime-* mente.

Unos y otros motivos concurren á la sazón para aco
modar la enseñanza del Arabe vulgar á los estudios de 
comercio, toda vez que los que se dedican á la carrera 
mercantil pueden coadyuvar en el ejercicio de su pro
fesión de modo eficaz á la acción del Estado y de otras 
entidades eomerciates para el progreso de nuestro mer
cado* eñ Africa.

La influencia que España tiene justamente reconoci
da en l&s asuntos efe Marruecos, por derivaciones de 
carácter- histórico y  en virtud *le los acuerdos ápterna- 
cionales de la última conler^eia diplomática, aconseja 
la prudente preparación que es indispensable para lo
grar por las vías pacíficas dol eomeroio ¡el provecho que 
nos corresponde en Ia¡ obra civilizadora de aquella región.

A ello nos dan derecho indiscutible la situaron* de 
nuestras costas, las posesiones que en Africa fceneipés 
y los antecedentes de caza, qu% al dejar an nuostro; sue
lo recuerdos impereoedo^osde artísticos monumentos 
y legendarios hechos, llevó consigo algo de nuestra 
propia lengua, conservada aún á través de los siglos 
como herencia de sus antepasados.

Persuadido el Gobierno de S. M. de la transcendencia 
que encierran para el porvenir, en relación con los he- 

* chos expuestos, los trabajos que se realicen para la ma
yor preponderancia de nuestra expansión comercial en 
Marruecos, atiende con solícito interés á esta labor pa
triótica; y estimando como factor importante en ella 
el establecimiento de Cátedras de Arabe vulgar en 
varias Escuelas de Comercio dél litorial de la Penínsu
la y en las de nueva creación de Baleares y Canarias, 
presentó á las Cortes en el nuevo presupuesto el opor 
tuno aumento para la dotación de las plazas indicadas, 
habiendo merecido la aprobación de las Cámaras. ¡

Es urgente, por tanto, determinar la fórma de pro
visión de dichas clases, fijando las reglas á que de 
sujetarse el estudio del Arabe vulgar, condiciones pa?a 
el nombramiento de un Profesorado competente y de
más garantías que se juzguen necesarias para lograr 
los beneficiosos resultados que son de esperar, procu
rando que se adquiera el conocimiento práctico del 
idioma, y que este se complemente con un acabado es
tudio geográfico del territorio marroquí.

Inspirado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 11 de Enero de 1907.
SEÑOR:

: A L. R .P. de Y.M.,
C r i m e n ® *

REAL DECRETO
En cumplimiento déla vigente ley de Presupuestos, 

y á  propuesta del Ministro de Instrucción pública'y 
Bellas AVtes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En las Escuelas Superiores de Comer

cio de Barcelona, Valencia, Málaga, Cádiz, Palma de 
Mallorca y Santa Cruz de Tenerife se establecen Cá
tedras de Lengua Arabe vulgar, dotadas con iguaí 
sueldo que el asignado á los demás Catedráticos de di
chos establecimientos, según el capítulo 7.°, art. 4.°, del 
actual presupuesto.

Art. 2.° Quedan exceptuadas dichas Cátedras, por 
su especialidad, de la condición que para las de Idio
mas señala el art. 52 del Real decreto de 22 de Agosto 
de 1903.

Art. 3.° Las plazas mencionadas y todas las de 
igual asignatura que se creen en otros establecimientos 
se proveerán en propiedad por concurso, con sujeción 
á las reglas que se determinan en los artículos siguien
tes, otorgando á los que se nombren los mismos dere
chos que la ley concede á los demás Catedráticos nu
merarios.

Art. 4.° Las vacantes se anunciarán en la GACETApor 
el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, se
ñalando un plazo improrrogable de un meí* para la pre
sentación de solicitudes, que elevarán los interesados á 
la Subsecretaría de dicho departamento, con los docu
mentos que á continuación se expresán:
< 1.° Cei tificacíón de nacimiento, expedida por el Re
gistro civil, para acreditar la édad de veintiún años 
cumplidos.

2.° Un trabajo,original de carácter filológico, sobre 
el Arabe vulgar.

3.° El programa de la asignatura.
4.° Si han residido en Marruecos, el justificante que 

lo acredite, expedido por el Cónsul y visado por el Mi
nisterio de Estado.

5.u Los demás documentos que les convenga unir á 
sus solicitudes, sobre méritos relacionados con la prác
tica del idioma, ó títulos que posean.

6.° Certificación del Ministerio de Gracia y Justicia 
para justificar que no están incapacitados civilmente.

El plazo de convocatoria empezará á contarse cinco 
días después de publicado el anuncio en el periódico 
oficial; debiendo los aspirantes, al formular las instan
cias, enumerar las plazas por el orden en que las pre
fieran.

Art. 5.° Se nombrará seguidamente por el Ministe
rio de Instrucción pública ty Bellas Artes una Comisión 
calificadora para el examen y clasificación de los ex

pedientes delos aspirantes? comptresterde^ cinceHPoca-
les, designados en la siguiente forma.

Un Consejero de Instrucción pública, que propondrá 
X el Consejo, y  ejercerá las-funciones de Presidente.

Dps Catedráticos de la -Facultad de Filosofía y Le- 
tras*} propuestos por el Rectpr ; de la Universidad 
Central.  ̂ ^

Dos funcionarios de la Interpretación de Lenguas, 
que designará el Ministerio de Estado. :

Art. 6.° Tan luego termine .el plazo-de presentación 
de instancias,, se remitirán éstas, con los trabajos y ̂ o - 
cumentos que las acompañen, al Presidente de la Comi
sión,, para que convoquerinmediatamente á los Vocales 
y procedan con toda urgencia árl^ clasificación de ríos 
solicitantes por orden de méritos;,habiendode tomarse 
como circunstancia preferente, despuésdelt perfecto 
conocimiento del idioma, el mayor tiempo de residencia 
en Marruecos.

Art. 7.° Los que, á juicio de la mayoría de la Comi- 
sió^i^erezcan por sus expedientes ocupar los lugares 
que correspondan al número de plazas anunciadas, 
serán citados por el Presidente en el mismo día para 
hacerles,en sesión pública las observaciones y pregun
tas que se juzguen oportunas acerca del trabajo grama
tical presentado y del programa, y á fin de comprobar 
á lay^z que hablan y escriben correctamente el Arabe 
vulgar, cuyo requisito ha de ser indispensable.

Art. 8.°- Los aspirantes que no concurran el día se- 
. q^ado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
precedente, ó que sean eliminados por la Comisión per 
considerar Jos incompetentes, perderán todo derlcho á 
ocupar plaza en aquella convocatoria, y serán llamados 
por orden de clasificación, los que les sigan para cum-, 
piir 1$s formalidades indicadas.

Art. 9A Terminados que sera- dichos trabajos por 
la Comiápn, formulará ésta la propuesta, incluyendo 
en ella solamente los aspirantes que correspondan álas 
vacantes que hayan de ser provistas,-adjudicándolas 
por orden de mérito, con arreglo á las solicitudes de 
los interesados; no pudiendo ampliarse por agregación 
de nuevas plazas el número de las anunciadas, ni reco
nocerle tamppco derecho alguno para sucesivas convo 
catorias.

Art, 10. La Comisión calificadora r hará constar por 
medio de actas las sesiones que celebre y acuerdos que 
adopte,, y redactará un informe resumen acerca de los 
méritos y demás circunstancias de todos los solicitan
tes al elevar la propuesta ai Ministerio.

Art. 11. Corresponderá al Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes la definitiva aprobación de los 
nombramientos que se propongan, y si lo estima opor
tuno pasará el expediente de concurso al Consejo de 
Instrucción pública para que éste, en pleno, emita dic
tamen.

Art. 12. El Presidente y Vocales de dicha Comisión 
tendrán las mismas dietas que señala el art. 8.° del Re
glamento do oposiciones de 11 de Agesto de 1901.

Art. 13. La enseñanza del Arabe vulgar se cursa
rá libremente y se dividirá en dos años de lección dia
ria, con carácter exclusivamente práctico, completán
dose en el último por el mismo Catedrático con el estu
dio geográfico, político y económico del imperio de 
Marruecos.

Art. 14. Los expresados estudios se considerarán 
como asignaturas de ampliación para los que hayan ob
tenido el grado de Profesor mercantil; y á todos los que 
terminen con aprovechamiento los dos cursos se les 
expedirá por la Dirección de la Escuela correspondien
te una certificación en forma de Diploma, haciendo 
constar las calificaciones alcanzadas en cada año, tanto 
en lo que al Arabe se refiere como en la parte geográ
fica que se indica.

Art. 15. Se abonarán por derechos de matrícula en 
cada curso 15 pesetas, y 2‘50 por los correspondientes 
á examen, de conformidad con lo dispuesto en el art. 71 
del Real decreto de 22 de Agosto dé ÍS03.

Art. 16. Una vez provistas las Cátedras en propie
dad, se asignará á cada una un Ayudante, que será nom
brado por la Subsecretaría del Ministerio da Instruc
ción pública y Bellas Artes, mediante propuesta que 
formulará el Claustro de la respectiva Escuela, con 
asistencia del Catedrático de la asignatura é informe 
dei.Rectorado correspondientefpara que en ausencia ó 
enfermedad del Profesor numerario ía clase pueda es
tar atendida pqr persona competente.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete. ALFONSOEl Ministró de Instrucción pública , •

Y y Bellas Artes,
áu & sillo  gtripraeiio.

R E A L E S  D E C R E T O S  
En cumplimiento do la vigente ley de Presupuestos, 

y  a  propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, .,ft v
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Sección de Estudios elementales de 

Comercio del Instituto de segunda enseñanza de La 
Laguna, en Canarias, queda elevada desde 1.° del mes 
corriente á Escuela Superior, estableciéndose en Santa 
Cruz de Tenerife, con arreglo á los créditos señalados 
en los capítulos 7.° y 8.°, art. 4.°, del actual presu
puesto.

Art. 2.° El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 
satisfará el importe del arrendamiento del edificio que 
©cupe la nueva Escuela de Comercio, y serán asimismo 
de su cuenta los gastos del mobiliario que se juzgue 
indispensable para la instalación de la misma y todos 
los demás concernientes á las obras que requieran la 
amplitud ó higiene del ¡local y el acomodamiento de las 
aulas, laboratorio, museo y dependencias necesarias 
para el buen servicio.

Art. 3.° La expresada Escuela se regirá, como todas 
las demás de su clase, por las disposiciones contenidas 
©n el Real decreto de 22 de Agosto de 1903; y las cinco 
Cátedras que se aumentan para los estudios del grado 
superior se anunciarán para su provisión en propiedad 
conforme á las reglas establecidas. Entre tanto, el Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes podrá pro  ̂
veer estas plazas con carácter interino si las convenien
cias de la enseñanza lo exigen.

Art. 4.° La Cátedra de Arabe vulgar se proveerá 
de conformidad con lo que se determine para las demás 
clases del mismo idioma.

Árt. 5.° Las oposiciones anunciadas por Real orden 
de 30 de Julio de 1905 á la Cátedra de Aritmética, Al
gebra, Cálculo mercantil y Teneduría de libros, con 
destino á la Sección de Estudios Elementales, que se 
suprime, se verificarán solamente á la C^se de Arit
mética, Algebra y Cálculo mercantil de la Escuela 
mencionada.

Art. 6.° Las clases continuarán funcionando en el 
Instituto de La Laguna, en la parte elemental que se 
halla establecida; y una vez instalada la Escuela Supe
rior en Santa Cruz de Tenerife, y nombrado el perso
nal docente necesario para que puedan darse en ella 
las enseñanzas de los tres períodos, se dictarán las 
oportunas órdenes respecto á la matrícula de los dos 
cursos del Profesorado mercantil.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
A m a llo  G lm e n o .

En cumplimiento de la vigente ley de Presupuestos, 
y á propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Escuela Superior de Co

mercio en Palma de Mallorca, quedando á cargo dei 
-Estado, según el capítulo 7.°, art. 4.°, del actual presu
puesto, las atenciones que correspondan al personal 
docente, cuya plantilla se ajustará á lo dispuesto en los 
artículos 7.° y 9.° del Real decreto de 22 de Agosto 
de 1903, con la adición de la Cátedra de Arabe vulgar, 
que habrá de proveerse en la forma que se determino 
para las demás clases de este idioma.

Art. 2.° Las obligaciones que se refieren al perso
nal administrativo y subalterno y al natural de ense
ñanza y de oficina de la expresada Escuela, que ascien
den, según los capítulos 7.° y 8.°, art. 4.°, del presu
puesto del Estado, á 10.750 pesetas, serán de cuenta de 
la Diputación provincial y del Ayuntamiento de dicha 
capital, que abonarán por mitad dicha suma; y de con
formidad con los preceptos del Decreto-ley de 29 de 
Julio de 1874 y Real decreto de 18 de Febrero de 1901, 
se modificarían, si fuera preciso, en las condiciones que 
se acordasen para los establecimientos de la misma 
clase.

Art. 3.° Dichas Corporaciones se obligan igualmen
te al pago del arrendamiento del edificio que ocupa la 
nueva Escuela de Comercio, con todos los gastos que 
ocasionen el mobiliario y arreglo de las clases, labo
ratorio, museo y demás dependencias, y obras de sa
neamiento, ventilación y acomodamiento que se con
sideren indispensables para que el mencionado Centro 
docente quede amplia é higiénicamente instalado.

Art. 4.° Las diez Cátedras correspondientes á los 
Estudios mercantiles, y las dos de Profesores auxilia
res, se anunciarán para su provisión en la forma regla
mentaria; y entre tanto, para que la enseñanza no sufra 
perjuicio, el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes podrá acordar los nombramientos interinos que 
juzgue oportunos para dichas plazas, con sujeción á lo 
prevenido en los artículos 35 y 52 del Real decreto ci
tado de 22 de Agosto de 1903.

Art. 5.° Se abrirá un plazo de matrícula por térmi
no de diez días, en el Instituto de la expresada pobla
ción, paralas asignaturas del período preparatorio de

Estudios de Comercio; y el Profesorado del Bachillera
to se encargará provisionalmente de la explicación de, 
las clases que á cada uno correspondan, por ser comu
nes las materias de ambas enseñanzas.

Art. 6.° Una vez instalada la Escuela en local inde
pendiente, y posesionado de sus cargos el Profesorado 
necesario para que las clases puedan funcionar, se dic
tarán las oportunas órdenes por el Ministerio de Ins- 
irucción pública y Bellas Artes para la restante matrí
cula de los períodos elemental y superior.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes, ' 5
A m a llo  Grlmeno*

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos una 
plaza de Ingeniero Jefe de. segunda clase, Jefe de Ad
ministración civil de cuarta, por jubilación de D. Anto
nio Blanco y Rogina; á propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
dicha plaza á D. Manuel Gutiérrez y Rada, con la anti
güedad que le corresponda con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
Él Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m a llo  © im en o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  Ó R D E N E S
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 

Bello Feo, vecino de San Miguel, provincia de Cana
rias, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
Desetas que depositó en la Tesorería de Hacienda de 
a provincia indicada, según carta de pago núm. 116, 
expedida en 12 de Enero- de 1903, para redimirse del 
servicio militar activo como recluta del reemplazo 
le 1902, perteneciente á la zona de Santa Cruz de Te
nerife;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta Id prevenido 
jn el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen- 
jia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
iepósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
iispone ei art. 189 del Reglamento dictado para la eje- 
ración de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
? demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1907.

WEYLER
3r. Capitán general de Canarias.

" Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Ma- 
?ín Gustems Marimón, vecino de Mediona, provincia de 
Barcelona, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha- 
sienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 2.368, expedida en 26 de Septiembre de 1904, 
para redimir del servicio militar activo á su hijo Flo
rencio Gustems Pons, recluta del reemplazo de 1903, 
perteneciente á la zona de Manresa;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servi
do resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Enero de 1907.

WEYLER
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 
Juan Fuentes, vecino de Orense, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago núm. 509, expedida en 30 de Septiem
bre de 1904, para redimir del servicio militar activo á 
Manuel Lorenzo Alonso, recluta del reemplazo de 1903, 
perteneciente á la zona de Orense;

El R ey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó ia persona apoderada en forma legal, según

dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje- 
oución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Enero de 1907.

WEYLER
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO D E  M ARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse * 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Grupo 7.°—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o b t e .  — E s p a ñ a . - —R ía  
de Ribadeo.-—Boyas.

Núm. 32,1907:—Según nqticias del Ayudante de Marina 
de Ribadeo, se trasladó la boya á fajas negras y blancas, que 
estaba en las proximidades del cargadero de la Sociedad Mi
nera de Villaodrid, al sitio denominado Villavieja, habiendo 
quedado situada en las siguientes enñlaciones:

Atalaya de San Román al N. 26° E.
Punta Castropol N. 82° E.
De las dps boyas que dicha Sociedad Minera posee al S. del 

cargadero, la de más afuera se habilitó para el servicio pú
blico; su situación es la siguiente:

Atalaya de San Román ai S. 71° E.
Punta de la Cruz N. 12° E.
Plano núm. 550 de la sección II,
Derrotero núm. 1, pag. 112.

M a r  d e l  N o r t e .— E s c o c ia .—Ría de Inverness.—A voch .
M odificación del color de la luz del rom peolas.—No-
iice8 lo Mariner8 núm. 1.492. Londres, 1906.
Núm. 33, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, se 

proyecta reemplazar la luz ñja roja que se exhibe ahora desr 
ae el extremo de fuera del rompeolas W . de Avoch por una 
luz fija verde.

Situación aproximada: 57° 34r 00" N. y 2o 2r 35" E.
Las luces fijas roja y verde que se exhibían desde los extre

mos del rompeolas avanzado han sido apagadas.
Cuaderno de Faros serie C, pág. 124.

( Continuará).

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  g en e ra l de C on tribu ciones  
Im p uestos y Atentas.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre.de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Octubre de 1847 desde que falleció el último poseedor 
del titulo de Marqués de Casa León sin que conste que inte
resado alguno lo haya obtenido, se anunoia por primera vez la 
vacante del referido título con objeto de que los que se crean, 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en 
el término de seis meses señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid 11 de Enero de 1907.=E1 Director general, C. R,

Junta, clasificadora de la s  o b lig a c io n e s  
procedentes de U ltram ar.

Secretaría.
Esta Junta, en sesiones de 6 de Octubre, 27 de Noviembre, 

18 y 26 de Diciembre últimos y 2 del actual, ha acordado ha* 
cer las rectificaciones y anulaciones de los resguardos que á 
continuación se expresan, conforme á lo solicitado por la 
Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejér
cito.

La Junta, en sesión de 18 de Diciembre, acordó la rectifi
cación de los resguardos números 21.433 y 21.434, corres
pondientes á los acreedores José Sánchez Moya y Antonio 
Sánchez Alós, que figuran en la relación 1.577, publicada en 
la G a c e t a  de 24 de Julio de 1906, con pesetas 487‘85 cadaruno, 
por el de pesetas 477 85 respectivamente.

En la misma fecha acordó la. anulación de los resguardos 
números 3,013, 22.478 y 22.898, de pesetas 883‘52, 217 y 98, 
correspondientes á los acreedores D. Francisco Fúster Reyes, 
Rafael Castro Chamizo y Antonio Sigüenza Sánchez, que 
figuran respectivamente en las relaciones 43, 76 y 765, pu
blicadas en las G a c e t a s  de 26 de Abril de 1905, 17 y 24 de 
Agosto de 1906.

En 26 de Diciembre acordó la anulación de los resguardos 
números 19.947, 20.085 y 23.460, de pesetas 428l50, 126‘27 y 
22‘63, correspondientes á los acreedores Felipe Díaz Gonzá
lez, Manuel Vázquez González y Castro Limia Pazos, que figu
ran respectivamente en las relaciones 1 213, 351 y 373, publi
cadas en las G a c e t a s  de 28 y 31 de Mayo y 15 de Septiembre 
de 1906.

En la misma fecha acordó la rectificación del resguardo 
número 21.211, correspondiente al acreedor Pedro Aranda 
López, que figura en la relación 2, publicada en la G a c e t a  el 
17 de Julio de 1906, con pesetas 227‘05, por el de 127‘05 pe-

En 2 del actual, la Junta acordó la anulación de los res
guardos números 12.010, 19.596 y 21.322, de pesetas 497*50, 
381 y 353‘30, correspondientes á los acreedores D. Teobaldo 
García Olmedo, Estanislao Somera Lorenzaná y Garlos Gon
zález Blanco, que figuran respectivamente en las relaciones 
142, 1.132 y 1.539, publicadas en las G a c e t a s  de 24 de Octu
bre de 1905, 15 de Mayo y 17 de Julio de 1906.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a í> b id  á  los efectos 
oportunos. ~ 1 r

Madrid 12 de Enero dé 1907.==E1 Secretario, Marcos Matt- 
tecón.=V.° B.°=E1 Presidente, Federico R^quejo.



Gaceta de Madrid.—Núm. 14 14 Enero 1907 161

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
PRIMERA ENSEÑANZA

Resueltas las reclamaciones presentadas por los aspirantes al concurso de ascenso anunciados por los distintos Rectorados en el año 1906, para proveer las Escuelas y Auxiliarías vacan
tes, elementales y superiores de niños, se han expedido por este Centro los nombramientos siguientes: -; '

221 o & 3 Boe  p* • ©
N O M B R E S PLAZA

PAEA LA QUE 8E LE PBOPONE GRADO
SUELDO

Pesetas.

2o
2.®O» P. . ©

N O M B R E S
PLAZA

PABA LA QUE SE LE PBOPONE
Ĝ ADO

SUELDO

Peseta*.

P a r a  e l  K R e c t o r a d o  G e n t r a l . P a r a l B a r c e l o n a .
1 D. Rosendo Calatayud Bommate...

Esteban García Amaro..............
Victoriano Santín Gutiérrez . . .

Madrid................................... Elemental... 2.750
1.650
1.650

1 ;D. Juan Lluguet y Tárrago........... Barcelona (Auxiliaría)......... Elemental... 1.375
2
3

2 Juan Gomis Oromi................ Lérida (Regencia de la gra
duada d© Maestros).......Idem (ídem)....................... > » 1.900

A 3 Claudio Navarro Solanes........... Ssn Baudilio^de Llobregat... 
Cervera................. ............. i

Elemental... 
Idem ....* ...

1.100
1.100

Ildefonso Martín Fernandez de
1.100
1.100
1.100
1.100

4 Fidencio Fatás Bailo..................
5
6 
7

Evaristo Contreras y Moreno... 
Delfín Bencal y Abadía. . . . . . . .
José Félix Olivares Sáiz. •••••..

5 Juan Palaci Giné....................... Tarragona (Auxiliaría). . . . .  ;Idem». .«•••> 1.100
Cuéllar............................... . >
Mota del Cuervo.................... B a r a t  S e v i l l a ,

8 José García Mainar............. . Los Navalmorales................. > 1.100 1 D. Matías Fernández Nograro. . . . Cádiz................................... Elemental... 
Idem.. . . . . . .

2.000
2.0009

10
Q

Eladio M. Espinosa López.. . . . .
Francisco Soler Fornos.. . . . . . .

Iniesta
Villahermosa .......................

»
>

1.100
1.100

2Q Diejo Molleja Rueda..................
"RaiTYinYíflA A TT Córdoba........................... .rjo/li» / A nv 8 Ha lo Oi*a H n oHfi ̂

uedan sin proveer por falta de aspirantes las Auxiliarías de las1 TOO _ Escuelas grac uadas de
O
4
5

ildliLLUllliU ixllual U¿i j  1 U11 go i • •
Antonio Molina Cantos . . . . . . . .
Marcos García Ortega...............
Victoriano Martínez Francés...
Eduardo Baón y Canalejo.........
Agustín Molina García..............
Isidro Escudero Escudero.........

(a u Jl* UC la gl aUlLaUllj
Córdoba (ídem)......................
Buj alance.........................

w
»

Elemental...

1 .OüVl
1.650
1.375
1.375
1.375

Uiuaaa xircai, cuenca y oeguvia, uutauas uuu ¿.¿uu peseta,». 6 Castro del R ío ...................... Idem... ¿..
7 Medina Sidonia. Idem............r a r a  ü r r a n a a a . , 8 La Laguna,........................ Idem .... . . . . 1.375

J . • "Dr Ti 1 Linares (Jaén)........................
Baeza (ídem).........................
Málaga (Auxiliaría), Escuela. 
Vélez Benandalla (Granada).

Elemental...
Idem............
Idem...........

1.650
1.375
1.375 
1.100 
1.100 
1.100 
i inn

9 Trigueros....... ............... . Idem........... 1.100D. Antonio Kius Falma.
Federico Terrón Padial............
Manuel Lombardero Arruñada, 
Ramón Pedrosa Montero...........

10 Antonio Arcales y Ramero.. . . . Sanlúcar la Mayor................ Idem. ........... 1.1002 11 Victor Jiménez y Lapuente.. . .  
Manuel Galindo García••«•••••

Olivenza........................ .. Idem........... 1.100 .3 12 Almonte................................. Idem......... . 1.1004
5
6

13 Antonio Palacios Galiano.......... Iznajar............. ................... Idem............ 1.100Antonio Aguilarte b lores.........
Manuel Rincón Parrizas. . .........
Román Garramiola Escribano.. 
Francisco Moya Litrán.............

| íI ma r\ Q/i A | * 14 . Antonio Cábrera Melero......... ; San Roque. ............. Idem............ 1.100
CJ n Vvi AÍ*a [ lo ATI l 15 Miguel de Castro Serrano........; La Carlota....... . ................ Idem............ 1.1007 % 1 • JLUU 

1.100 
1.100

16 Rafael Carmona Ortiz Alosno....... ...................... . • Idem........... 1.1008
9 "Rfl i 1 PTl f.TííPTll

>
* 17 Miguel Sánchez Cobos............... Herrera del Duque.*. . . . . . . .4Idem............ 1.100

~ Fernando Rodrigo y Rodríguez. 
Jacinto Villatoro y Martín. . . . .  
Juan Bautista Ibáñez...............

Ronda (Málaga), 1.a Aux.a. . 
Navas de San Juan (Jaén)...Dncj /1/1 pTYI i

r.ioo
1.100
1.100

18 Joaquín Vázquez de la Paz.. . . . Alcalá de los Gazules. . . . . . . Idem. . . . . . . 1.10010 > 19 Esteban Forcadell Calzada. . . . . Grazalema....................... Idem.... . . . . 1.10011
12
13
14

20 Juan García Raes ...................... Viso da los Pedroches........... Idem............ 1.100
rig 1 nnn / flyin ríOnQ I »% l ’.lOO

1.100
1.100

21 Pablo Contreras y Bermúdez... 
Jesús Rassero Manso..................

PuertcrSerranp...................... Idem. . . . . . . 1.100Manuel Guarch y Salate....... . Miioo (MqIqoq i 22 Setenil...................... ........... Idem............ 1.100Francisco Parra Rojo.................
Enrique Blesa Navarro . . . . . . . .
Antonio Fernández Martínez* •.

JjllJab ĴOIaldgaj ••»*•••*•••••
Fuensanta (Jaén)...................
Castillo de Locubín (ídem),

1  ̂Tüa/>iip1n

23 Cándido Lara Gaona.................. Ubrique.............. Idem........ 1.10015 > 24 Francisco Pedros Juanes........... Trebujena Idem 1.10016 El cmpnt.nl 1.100
1.100
1.100

25 Ricardo Soto y Bravo................ San Fernando (Auxiliaría).. Idem........... 1.100
17
18

1 „ „ J 1 T> 1 Idem (ídem), 2.a Escuela. . . .  
Santisteban delPuerto (ídem)

IjIOIUvU l/CvA • • •
THptb 26 Gustavo del Barco y Pasamónte. Sanlúcar de Barraméda....... Idem........... 1.100

Jorge Nuel Clos........... ............. Idem............ 27
28

Sebastián de Santa Inés............ Vallehermoso.. . . . . . . . . . . . . Idem............ 1.100
1.10019

20
Rafael Solanes y Ripol...............
Francisco Fernández R ipoll.. . .

Orce (Granada)......................
Ronda (Málaga), 2.a Aux.a..

»
>

1.100
1.100 P a n

Ecija (Auxiliaría). .'. . . 

a. V a . l l a . d o l i d .

Idem............

1
2

P a r ,
D. Raimundo Gutiérrez Alvarez... 

Antonio Madrigal Grande....... .

a  V a l e n c i a .
Valencia................................. Elemental... 2.000

1
2
2

D. Pablo Hernández Tejedor.........
! Diego Quincoces Zárate.............
\ Aniceto Ramírez Alonso. . ..

Burgos (Aux.a graduada).. . .
Baracaldo..............................
A rauda de Duero . . . .

Elemental... 
Idexp*.. . . . . .

1.375
1.375 
1,100 
1.100Albacete................................. > 1.650 4 Liborio Pérez Caballero.. ......... Rueda....... ....................... .

3 Angel Martín Muñoz ................. Murcia (Aux.a de la grad.a) . . 
Alcira....................................

> 1.375 k> Mariano Reus Martín. . . . . . . . . . Laredo ............. ..................... * 1.100
4 Daniel Año Sanchís................... Elemental... 1.375 eí Toribio González Baltierra....... Frédhilkt.................. * 1.100

Paladio Vila Soler. Villar del Arzobispo............. 1.100 f| Casimiro Manzano Viñuela........ Alaejos................................... i* 1.100
Salvador* Gn^co Bádenes.......... Valí deüxó......... ................. 1 100U

*7 .Tn mu Gal indo Aceituno.. . . . . . . Rivera (Murcia).................... > 1.100
1.100

Quedan vacantes las Auxiliarías graduadas de Palencia y Burgos por falta de aspirante©
8
9

figi

i Antonio García Merino............. Hellín..................................... en condiciones legales.
i Jo«íp Salvador Garzarán.. . . . . . . Jalón...................................... > 1.100 

irantes queJueda vacante la segunda Auxiliaría 
aran incluidos en la propuesta prefli

i de la graduada de Murcia, p< 
aren otras en distintos Rector

Drque los aspi 
•ados.

1 ID. Domingo Antonio Mayo Teira.. [Noya (Coruña).................... .
2| , José Avella Vázquez.................. (Cangas (Pontevedra).............

, [Elemental... 
Jldem .........

I 1.100 
,| 1.100

P a r a .  O v i e d o . • Para Zaragoza. *

1
2

T) .Tô é Váznuez Seselle.................. Oviedo (Auxiliaría graduada] 
Idem (ídem)...........................

I » 1.375
1.375 
1.100 
1.100

1 D. José Mateos Sánchez.................. Zaragoza (Aux.a graduada).. > 1.6501 J * t# T Ck£U\A VlVAi 9 • • • • • • • • • •

! Ano^l Fernandez Snárez........... 2! Tomás Sebastián Lorente......... Logroño (Escuela). .*............., Elemental... 1.375
2! Sabino González Losa............... Barsana de Quirós................. Elemental.., S1 Norberto Almarza Errasti....... Santo Domingo de la Calzadai Idem............ 1.100
4 Manuel García Liaño................ Cangas de Onís....................... 4 José Ros Vives........................... Caspe...................................... , Idem............ 1.100

P a r a Salamanca, e
\ Pedro Martínez4 Chasco.............
> Roque Martínez Arana...............
í Manuel Fuertes y Santolaria. • .

Tudela....................................
Corella............................. ...

, Idem.......... .
, Idem. . . . . . .

1.100
1.100

i Lesaca................ .. f . . . . . , Idem. . . . . . . 1.100
s.1|D. Tomás Pérez Alfonso................. )Aux.a grad.a de Salamaca.., i > | 1.375 (Jueda vacante la Auxiliaría de la gr•aduada de Pamplona por faltíi de aspirante;

Lo que se publica en la Gaceta d e  M a d b id  á los efectos del Real decreto de 31 de Julio de 1904, llamando la atención de los interesados acerca de que las órdenes de nombramiento su 
han remitido á los respectivos Rectorados, para que éstos á su vez los envíen á las correspondientes Juntas provinciales donde puedan aquéllos recogerlas.

Madrid 8 de Enero de 1907.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Albacete

Ignorándose el actual paradero de los mozos cuyos nom
bres y condiciones abajo se expresan, que se hallan ausentes 
por espacio de más de diez años consecutivos, ajuicio del 
Ayuntamiento, los cuales han sido incluidos en el alistamien
to de esta capital para el reemplazo del Ejército del corriente 
año, como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigen
te ley de Reclutamiento, se les cita por medio del presente 
jara que concurran á esta Sala Capitular el día 27 del actual, 
a las nueve de la mañana, al acto de la rectiñcación de dicho 
alistamiento, ó el día 9 de Febrero próximo, en el que ha de 
quedar cerrado definitivamente; en la inteligencia de que si 
dejan de asistir al último de los expresadss actos serán repu
tados como muertos, por analogía á lo que establece la re
gla 4.a del art. 88, y excluidos dél referido alistamiento, sin 
perjuicio de las responsabilidades áque quedan sujetos caso 
de ser habidos. *

Ruego á las Autoridades en cuyas jurisdicciones residan 
los expresados mozos ó sus padres hagan llegar á su conoci
miento esta citación, y al de esta Alcaldía sus domicilios, 
para proceder á lo que hubiere lugar, y en caso de defunción 
se sirvan darme aviso para poder acordar la exclusión de los 
expresados mozos.

Albacete 11 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, José María No- 
guera.=Por su mandado, el Secretario, Joaquín Quijada, 

Nombres y apellidos de los mozos y sus padres.
Ricardo Blasco Aranda, hijo de Ricardo y Josefa; José Her

menegildo Gómez Núñez, de Manuel y Vicenta; Emilio Cano 
López, de Rufino y Ana María; Juan Gualberto Vilaplana 
Guillén, de Francisco y Dolores; Juan Manuel Sarrión Cues
ta, de Miguel y Magdalena; Francisco Martínez y Martínez, 
de Juan Manuel y Rita; Francisco Enrique Lozano Andreu, 
de Francisco y Josefa; Pedro Pons Pérez, de Modesto y María 
Rosa; Juan León Martínez y Martínez, de Juan é Isabel; 
Francisco Antonio José Juan Soria, do Francisco y Amalia;

Luis Clavo Montorí, de Casimiro y Andrea; Manuel Andrés 
Honrubia, de Teresa; Manuel Alamo Perla, de Severiano y 
Amalia; Pedro Soria Ruipérez, de Francisco y María Anto
nia; Juan Marcos Sevilla, de Romualdo y Josefa; Niceto He
rreros Vázquez, de Cristóbal y Mercedes; Antonio Gaspar En
carnación Gómez, de Pedro y María; Manuel Sánchez Landete, 
de Francisco é Isabel; Andrés Cortijo Lucas, de Benito é Isa
bel; Salvador Julio Huedo Escribá, de Pascual y Filomena; 
Valentín Eduardo Lozano, de María; José María Palacios Are
nas, de Juan Francisco y Rafaela; Ramón Camilo Sarrión Al
faro, de Gervasio y Braulia; Juan José Real Tárraga, de Agus
tín y Josefa; Miguel de los Santos Jiménez Pérez, dé Francisco 
y Teresa; Pedro Romero Belmonte, de Francisco y María; V i
cente Bravo Arjona, de Tomás y Patrocinio; Juan José Martí
nez Calero, de Francisco y Bárbara; José Antonio García Her
nández, de Miguel é Isabel; Miguel Iñíguez Charcos, de Alonso 
y Soledad; Juan Francisco Soriano García, de Celestino y Ana; 
Aureliano Jiménez Martínez, de Isidoro y Bernarda; Pedro 
Manuel Padilla García, de Jerónimo y Matilde; Enrique Gar
cía Mas, de Mariano y Modesta; Juan' Miguel Fajardo Ramí
rez, de Antonio y María; M&tíá-S Patricio Córcoles Sánchez, 
de Vicente y Josefa; Eugenio Martínez López, de Eugenio é 
Isabel; Francisco Pascual Trinidad García Martínez, dfj 
Francisco é Isabel; Angel Sanabria Ortega, de Antonio y 
Florentina; Alfredo Nicomedes Lerma Toledo, de Rupert a; 
Antonio Rigoberto Romero, de Josefa; Virgilio Serna Sorí.a- 
no, de Emilio y Francisca; José Máximo Bartolomé de la Fiín- 
carnación Corominas, de José y María; Jenaro Luis Mif/uel 
Sánchez López, de Antonio y Máría; Manuel Rafael Pérez 
Moreno, de Miguel y Dolores; Clemente Anaya Aguado, de 
Ciríaco y Ejigenia; Fulgencio Secundino Barbero Anteoo, de 
Francisco y Casilda; José Cecilio Gómez Martínez, de Alfon
so y Catalina; Miguel Martínez Talayera, de Miguel y Joaqui
na; Pascual Francisco Madrigal Molina, de Francisco y Ma
ría; Antonio Pedro Ruiz Fuentes, de Juan y Julia;; Antonio 
Piqueras Alfaro, de Andrés y Francisca; Francisco Javier 
Hitos Esparcia, de Pedro y Teresa; José Joaquín Jiménez, de 
Alejandro y Vicenta; Andrés Avelina Alfaro Fajardo, de 
Francisco y Desideria; José Juan González García.de Fran
cisca; Joa4uín Moreno García, de Antonia; Andrés César

Abia Aledo, de Andrés y Teresa; Luis Antonio Elias Soler* 
Casanova, de Federico y Apolonia; José MigueLPeral Gome*, 
de Esteban y María; Francisco Pérez Moreno, de Juan Anto
nio y Andrea. M—39

Alcaldía constitucional de1 Cañete
D. Andrés Murciano Cambres, Alcalde constitucional d e ' 

Cañete (Cuenca).
Hago saber que en virtud de la obligación que á los Ayun

tamientos impone la ley vigente de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, el de mi présidencia ha comprendido en. 
el alistamiento para el corriente año, como naturales de esta 
villa, á los mozos siguientes: Marcelino Riera Checo, hijo da 
Ramón y Olalla; Escolástico León Soriano, de Antón y d© 
María; Félix Patricio Rives, de Vicente y de Andrea; Ménica 
Agustín Chamóñ Reyuelo, de Juan y de Carmen; Mateo Já- 
tiva Pastor, de Francisco y de María; Agustín Lanza Salva
dor, de Cayetano y de Eusebia; Eugenio Tórtajada Atienza* 
de Patricio y de Felipa. *

E ignorándose el paradero ó la actual residencia de dichos 
mozos y de sus padres, esta Alcaldía les cita por medio del 
presente para que comparezcan ante el*Ayuntamiento el di* 
27 del actual, y hora de láé diez, que tendrá lugar la rectifi
cación del alistamiento, justificando su inclusión en el da 
otros pueblos para si procede excluirlos del de esta villa; y  
requiero á las personas que tengan noticias de ellos para qu® 
que lo manifiesten á esta Alcaldía, y averiguar en ¡su caso s i 
han sido ó no alistados; cíi la inteligencia de que si no lo ve
rifican se les declarará prófugos en su día. r

Cañete 7 de Enero de 1907.=111 Alcalde, Andrés Murciano* 
Por su mandado, el Secretario, Silvio Salido. M—40 bis

Alcaldía constitucional de Casas de V es
D. Domingo Pérez Pando, Alcalde constitucional de esta 

villa de Casas de Ves.
Hago saber que ignorándose el paradero del mozo Adolfo 

García González, natural de aste pueblo, hijo de Emeterio y  
Justa; nacido el 17 de Diciembre ae 1886, y hallándose com
prendido en el alistamiento para el reemplazo del año actual» 
se advierte al misino* á suá padres, tutores,, parientes, amos
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ó personas de quienes dependa que por el presente edicto se 
le  cita para el día 27 del^ófHflte^mes, J h é r a d e  las diez de 
su mañana, para qué eompkrJzca en esta (3ása ,;Oohsifet¿í*ial, 
personalmente ó por legítimo representante, á exponer cuan
to á su derecho convenga en la rectificación de dicho alista
miento; en la inteligencia de que este* edicto se inserta en 
sustitución de la citación ordenada por el art. 47 de la ley de 
;11 de Octubre de .189% por ̂ w t o s e / la í f  # 33̂  pea^apcia/de^ 
interesado, y que de la incomparecencia del mismo le parará 

i- eLperj uícíqJL que. en
Casas de Ves á 10 de Enero de 1907.=Dommgo Pérez.

' 11—41
A ^ t lr iÉ l t a m le n t ^ v C o n s t l t ia c lo n a l

d© C a áscaE iito  ( l a v a r r a ) .

Ignorándose el paradero del mozo Félix García Baigorri, 
Rijo de Demetrio y Catalina, natural de este pueblo, nacido el 
18 de Mayo de 1886, y hallándose Cómpr@tllMb :en c l n R ^ -  
acento  paramal reemplazo deLafip actuaL leajiyierte al m is
m o, a suls páareb, tutores*, pa^íéntes, jáj^ó^¿érsohUé‘de q u ie-<
t es (kpejnda que por él présente édiétpM ' Je cita t ó a ’el’d ía 4 

J/cTeJ corriente, y hora dé Jas diez, p¡al*a ^ (g^ ó^ pirezca  en 
f¡gf& Casfc Consistorial, personalmente Ó por legitiídó * repre- 
ightántq/á exponer cuántoa su fiéréáhb óóñVéngár en la* rec- 
fméación He dicho’ alistámléhto; éh íá Inteligencia de qué 
«ste edicto se inserta en sustitución citación ordenada 
j>or el art. 47 de la ley de 11 de Octubre dé 1896, por i’gáorar- 
s#Ta-áetfual reáidenciá del interesado, y. que dé la incompa^ 
Wééficiaí del misino le parará el perjuicio á que en derecho 
M ^a1 lugar. Sé tiene noticia de habersé ausentado con su f&- 
Ififtiá al* Brasil* . . . .

jab ean te  & 19 dé; Enero de 1907.=É1 Alcaldé, Casimiro. R.o». 
Sñáné.^NieolásMh&h M-*-42ir.v

A I © á fd ia í  e o n s t l t u c i ó n á t  A© CÍofcíá* ■

Eri el ¡alistamiento de-mozos para el reemplazo dél Ejército ■ 
febrréspéndiente al año actual aparecen in cid í dos - los .que 
ítieg^ se citarán, éoÍÉñó comprendidos.en el casor 5.^,, artv áfi, 
efé;la  le;q -y comóqhiéra que.sea ignorado su paradera,, se Ies

t a por la preseñté, Oue tendrá inserción .en fia G a c e t a  de 
.dbid j'BvletM ojmM  de esta provincia/paéá el acto, de lavj 
^Notificación,* en^átafej Casas Consistoriales/ el 27;del mes eof-p 

tríente,! ál-as* nuéwfije su manana^* .apercibidos dé:- jque . s i  no 
comparecen-les paratá el perjuicio consiguiente. H?.,  a. . :  . 

OoriajS de Enero dé 1907*=E1 Alcalde, A gu stíá /ítoso .. 4
1 ' Móz wque  $e ciian* ; í ,1 * * -

Antonio Jimenezr^^I^minguéz1," hijo de Samóp é Tsab^ j na 
$10  el 5 de Enero de 1881), —Enrique Segundo José^üñózÁL  
¿$pna, de Gregorio,:y! María'Méndéz; nació’ él 24 dé Marzo1 ’ 
p e  Í886Í—Paulino I)íézE xpósito/ dé pádré^ J^pphWid*o*s5 ha- 
eió el 22‘de Junio dej1886.^  Jesús y i^ }á .é iS h ^ 6ñíjsfe* ‘Férrer'p 
|de Francisco y Mercedes; nacio/pl-.'2 de " Julio de 1886:—Mar
celino Gil Alfonsecá} jdé Luis y  Manuela; ñáció el 17 de Julio 
■Se 18861—Felipe Goitdó’Sóláñá," de/Leonardo y  Mdríá; háció 
el 13 dé Septiembre efé 1886'.—Fermín Iglesias Expósito/ de 
padres desconocidos; nació e lJ I>;de ,Qctubre 4® 1$86 ..--An- 

Jlrés Lacán Córdoba, de Cándido y Aquilina; nació él 30 de 
áfoyiernbre dé 1886.7—Andrés Martín Durán, déí‘Faraón y  
íSiaha; naéió él U fié  Giciembre de 188% ;. M—43
A l c a i d í a  © ó iist]í4ú © i ó ^ á l , SI© l a  v i l l a  d e  M e d ito ..

Con árregló-á lo quje dispone la-Real orden del Ministerio,de. 
lét (gobernación de fefeha 24* de «Octubre de: 1903, y domo coraYrj 
pireñdiáos en é l  caso 5 .9 del* art.. 40 de -la-vigente ley de ReémA 
pla^or̂ %ga(^Qs;coinpréndidds en -la siguiente relación, han = 
sido áíistaiiós en esté Ayúnfamiénto para el reéihplazó del 
actual año 1907; y como se ignora el paradero de los mismos, 
así como el dé sus padres, no "pudiéndó citárles personal
mente,? se les^clta,’llama y  emplaza por el presente para que 
^n^paéézcañT^® es^K 27 'deí aetíial, el se
gu nd o‘domingo del ínés Hé Febrero y el primer doMirígó dé 
Marzo, hora de las ocho, en que respectivamente tendrán 
Ipgar los actos de reptificación d e!a lza m ien to , sorteo y de- 
'claración de soldada;*ápércibiéndolés que de no comparecer 
ja dichos*áéteh/ó áfteditar que se hallan alistados con.mejor 
’dérechb en algúh otto ^iifebfo dé la Nación, serán declarados-
prófu^s-,*con-arreglo á*la ley.* ............

Hecno«8 de Eneró de 1907.=E1 Alcalde^ Domingo .B orán ,..
. ¡ ; ......................  U R d M á n  que'&vcita.  ‘ * * • * ' .* 1

Julió íónséca y Bláncp* üíjo'dé Féllciáno y ̂ r¿ñciáca;viiá- 
ció en -6^ é  'Fébí'liSjW l’é8®.^Mbrcíjs Bru¿ Glircés, de Jubtoi 
y, P.etra^OMysiík^» 13̂  ds^Eebrero de . IgS& U qsé Maldonado tj . 
Maclas, de Laureano y Carmen; nació en 18 de Febrero 
'4é’*l88o.<: ^SS&Sífez Doñdé, °de ̂ Máülrició yr Efigénia/1-
nació en 20 de Febrero de 1886.—Céiédóhió Cdá̂ feî tt' PétriZ, 
de Hermenegildo y Manuela; nació en 3 de Marzo de 1886,— 
Casimiro Hernández Gracia, de Juan y Jorja; nació en 3 de 

^Marzo dé^l886.^,VÍcente Garcés Marracó, de Agustín y San
ta; nació en 27 de Marzo de 1886.—Froilán Soteras Lagraba, 
^e I^ffii^o^y'Júanü/ hació ea ill. dé MayoKdédS86>—Marce- 
litíó Artóuies Lápíazá, de Pédfo y  Felá^fnáció en 2 ¡de Junio 
€ e  ) ^ 6.’-í-íom ás Pétriz M motk, da An<ñ,és<y piorii^i¿6 nació 
en 3 d e Junio de 1886.—Francisco Lagraba BoránAdé Redro 
y  Franéisca;marió é.nH ^ de íuMq ^e^l886.—Aurelio Cosco> 
juela M artméz/aé Kámóñ y Tomasa*/ nació en I tí de Julio 
de 1386.— Cipriaáó Calderero Terrén/i de Sabino Ay. María; 
nació en 16 de Septiembre de 1886.—FrañcLeo Cástán. Amó, 
'0e Mdiúáiío y Fifan^sbá;> nació én 10 de Octubre de^ 1886.— 
ifeigiiél Rodríguez Cid>, dé Santiago y Froilana; nació en 25 * 
dé O etubwde Í886.—Andrés Tomás Zamanillo Beitrán, de 
Juan y Ramona; nació" én 10 Noviembre de 1886. M—45

.' A l ® Á é  H tm oj© sm © a

P^Enrétífífdrnddad á ;ld d i^ e f^ o  éh el núm. 5.° dél art. 40 de 
la lejf dérR©em"pl&to ryigehte, el Ayuntamiento que presido 
háíac^dadd ittehiir enpél alistamiento formado el bom ente  
3iLo áfdodm u^si^> seéxprésánrá continuación, naturales de 
esta villa, cuyo paradero se ignora; y al objeto de que coni- 
^afézeán ehiestahCásas Cónsistbriales, el día 27 del actual, al' 

^abto de la retááfljeación del alistamiento, para exponer lo que : 
tengan por eonvehiehte, sedea cita,por este edicto, que se in
sertará e n la  GAOETAíDÊ MÁDBiD y BdeÚn-oficial de la provin
cia; con la  advertenbia de quer si no lo  verifiíeañ "sufrirán los 
^er^isioáíqtóhayak% arw ; t

Hinójosaá 41:xde Enera de «1907.szElr. Alealde,r Aixgel Fér- 
m in á m  o; •

¿’u te en*» ' cy'P Motoibrei á^bsmosm . r-x o u, ' ' m
Francisco ^FloresA y Barie^Iiyade^^ Jb afd tíA yú ^ M atíá í 

^ « i f ó ^ w A M i ' d ^ i m  -" c  :  ̂ o  ,
Ai#)nioM feya^áfra/R ijo dé^AfffeiioyiAioMia; ñaéióieí 12

^ f e a M I n  c ^ n s t I t u e W a ia l  d© I z n a t o r a r «  (

, D. Juan María Rojas Martínez, Alcalde^ CDhstituciOáal áé
/. r; ; *r • : e~f't

'^^mgííSaM írqde ^ ^ lá s t i^  t

y de sus padres, se les cita, llama y emplaza para que concu- 
. rran á esífs flalasr Ctonitularas M. vdta 27 del actijiftl y fe|L 
i  que teíúldl lu g iilla  téct|ficacifen klistahiiénio ; a d ^ M á n | 

doles que de no verificarlo les parará el perjuicio á“qué naya
lugar. ...

Iznatoraf 9 de En^ro(de l9,Q7.“ AJf(jLan María Rojas— Por su 
mandado, Francisco"CáVírotí^ ? f ’ : 1

'•■a 'x;i>Áb r M o z o q  oaixaoas ob o • í
t Francisco Adán MoñtéMh'¿S¿Mj^40íRraóhíy:íJuli'ám;r 

ció en 14 d^-FS»w^ée^4886^B^átaT,4iópieaJRad«ígu 
Juan y Felipa; nació en 2^ dejilarzo de 1^ 6 .—Ciríaco Gómez 
Campos, de Ramón y L ^ saj ha'9íb1̂ 2 3  de Julio de 1Í86.— 
Jósé^Vázqtíez Agudo, dePfedtío y Mariana; ®®AÍ&Jen |25 de 
Agosto de 1886. " /  .enu*^ j M4-46o<i.

Á i© ía id sa  TBK ñSIIva| ~
Por el presente se cita y llá|na al mozo Juan Domínguez 

Peña, hijo de Francisco y Mafcía, el cual nació en esta v*illá"él • 
■ díáHO. de Mar$$ de 1880; y se éhcuentr$ alistado para el reem- 
.•.plhzo.4élr^qih,ÍÍÜ]M<é:̂ So, hon él fln/.dp^71^’cóhcüin'á’a^salón* 

de sesiones de esta Casa CapilSúlar/él'úitiiio dohiingo 27- del • 
présente^mes, á ' la, hora de lafe; dodé’dél1 mismo, <fue tendrá lu 
gar la  rectificación >del alistamiento, ójuíétifique estar iic lu í-  

. do en̂  el de otro pueblo. ‘  ̂ [ í °
A la vez se hace saber queiél sé̂ TLindo domingo del rúes-de ’ 

Febrero próximo tendrá lugáú el ^jórtéo de los mozos/como* 
previene el art. 63 de la ley, $ la fié|:féra áe este día, el bierre* 
défiditif é  & í .^íútáijiiéDtb; y; jpor:íí'liiúio,j se le notifica oue la*

' CÍk^ca^Ótf y;ctedub desoldados se {verificará el primer *
domiri|Í0^dél>]febzó̂  ̂siguiente, éom ^deterinina él art. 91-y*siA* 
gúíéñtbádé la misma; ébnmináhdole si deja de concurrir áfi 

, loii áctos"expresado^ confias résponsabilidades consiguientes.
0 ; ‘5A V ^P 'íb  'tiéhiítore n e á ^  de los Sres. Alcaldes en cuya 

lóc^KífHd/sé'ehcúéhtjre él méheionado mozo lo participen á
Mékldíá, mahifestaMdo si se halla ó no incluido en sus

ré^e'ft^ós alistáhíientós. g ; ............
Máhilvá 7 dé ESéro de Í907.=E1 Alcalde,. Pedro Moiptero.

■ ;M^-47:/:,•

^ o  htfbíéinló' páfécidófós mozoSfqúé dében sor incluidos en [ 
’’bl.alistáiáréiútó‘dél^eempjazilde I9 f7 /N irc iso  Agustín Mena 

(^ á llero y h íjó  dé'juan yÍMaíáuel®i', hátuáal de esta villa, na- 
érdó el 22 de júftaó de 1§86, y Cl^miéfite {Gabriel García J?e-‘ , 
núélar¿ ^ cié Dié¿ó; hijo db, GábriéLy .María, de la misúíé?¿%n-j 

: tuWfezá/hadidb éh 23 dé;NoVÍen¿íré de 11886, y sin erábar¿á,o 
d elj^  eónyúSicációnes áIrigji!das®yarioé Sres» Alcaldes, h©/ 
creído pértinéirté hacer ppblico álpaíadfero ignorado • de los 

' .ihiá^ós, éh-¿p¿éb'Éémcih^lo=|iispil^^^ éx el art. 69 d e^ y i:' 
; gjshte Réglaíñehto de qufiitajst á fin dé qáe si fueren halíados 
; l̂iiéftiyan̂  eín el respéétivó!alistamiento á que perteñez^apyi 
- pártiÓ^áhdolo asi a está/Aldáldíá p'ara qhe reause sus efectos',
¿ éofi^áíétófcéé en él expédiputé dersu.razón. . . _ . . *

Gdána !9 jde Eneró de 1§Ó7.=±:E1 primer Teniente de Alcajáe;/ 
en funciones de Alcalde, Ánfeonio Sáez Brabo. , M—̂ 48

A l c a l d í a  © o n s l i t í ic lo ih /á l ; d©
D. «Agustín Qíalle y Calle, Alcalde constitucional de esta 

ciudad; • o.¡ .
Hago súber que én elialistkmiéhto íde losymozps sujetos al, 

‘servicio-m ilitar formadp poh el AjUhlafiaiento,. de mi presi-..
• dehéia para el reemplazo del co rriéuté aíño figp.ran in clu id o^
1 Con arreglo al baso 5.°, art. 40, de la léy de Reclutamiento^( 
Yyigente, lo^qué á continueción se detallan, cuya residencia

actual, así como la de sus padres se igdora por habérse au-, 
Séh4|do de éstápbblációh, por cuyo motivo, y en deffecto de  ̂
la citación péréonal que previenen los artículos 47 dé la ley  
y 40 del Reglamento, he acordado citarles por medió de la 
presente á fin de que el día ¿7 del factual, y hora de las diez, 
comofultimo domingo que es, comparezbau, por sí ó re^re- 
sentádos legalmehte, en las¡ ¡Casas Consistoriales, á expbheé 
lo que les convenga en el aéto de la rectificación de dicho 
alistamiento, que tendrá lugar en expresados día y hora, se
gún preceptúan méneióhadqs artículos; bajo apercibimiento 
que de nó verificarlo léá parará, éh su contra el perjuicio á
que se hubieren hecho acreedores. ..............

• Piaseneia 9 dé Enero1 de 1907.=E1 Alcalde, Agustín Galle;
 ̂ : v r ' Mozds que se citan.

Iáld&éo |Ósé Dfáz Rddtírígijiéz, hijo de Nicolás é Isidra; Te- f 
lesfdró Gárcíá Méríno/de José y Catalina; Julián Murciano9 " 
MartMez, de Dlefíni entin a; Juan Angel Rodríguez /Sa- ,
.vanfe,, de Juan José̂  y Cipríána; Casildo José Martín Gútié- 
frez^dé Nic^Ó y Mafííd^; Pedro Bfylé Palteficf§/de Fraifcis- 
bo y  Má^ía; JbseBferáa Mkhiérto Ráxhos Dürbepaire, dé Ma
tías1 y Leocadia; Emilio Bufan, de Antonia; Angel Gaspar 
Strín Unamuno, de Cosme y María; Vicente Martín Dionisio 
Pedro de Luque Sánchez, de Eleuterio y Manuela; Luis Sal
vador Luis, de Isabel; Francisco Sánchez Bejarano, de An
drés y María Mánhfilá; LMs Angel García Sercáray, de Leon
cio y Bárbara; Lucas Ciríaco González Garrido, de Miguel jy 
María; Vicente Marceló Hernández García, de Domingo ;y 
Celedonia; Santos, Castellano Sáncheü. de Vicente y Lucífc; 
Esteban Gómez Sánchez, de Cecilio y Matilde/ Enrique L uís  
Brots Guada, de Luis y Celedonia, y Eduardo Silvéstré Gii- 
tiérrez Vegese; de Ricardo y Julia. M—49

AtbattM í® '©©nstifi3¿él®i4ail d e  :úmf W t© ' “*•
. '(C üádlz).

Resultando incluidos en el alistámléhto dé mozos para jel r 
, reemplazo de|1907 los que al final se relacionan, é ignorándo
se su actual paradero, se les cita por medio del presente para f 
qué: comparezcan ante el Ayuntamiento de ini presiden di a 
pará el día 27 del corriente mes, el 9 y 10 de Febrero p?*6xi~ 
mo y el 8 de Marzo del com ente año, á las once horas, para 
los áctos de rectificación del alistamiento, cierre definitivo ;; 
del mismo, sorteo y (dasifié'ación y declaración de soldados, 
con objeto de que interpongan las reclamaciones que á sus 
derechos convengan. .

Prado del Rey 10 de Enero de 1907.=Jósé Mena.
M o z o  q u e  s e  c i t a n .

Mtótiuél Ardii% Rijo de Nátividád ' Ardila; Juan Morefeo 
.Barrerá; de Fráncfeéo é Isabel; Eduárdo Pileta González de 

: >  Madrid, de ^ é c ú á l >  de Éhcárnáción; Juan Manuel Gil 
DómM guei^dé’D f^ió y  María Dolores; PMro Ortega Péréy, 
de Luís y/Jósbfá; Fráhbisco Báí*éa Dtáhfez; de José y Fránpis* 
ca/Brábéísbo Mega LóÓez/dé T'eresap Juan Bark'é*

\ifti Bal^és/'db^Jhañ y Ahtbhia,; Jóbé Vázquez Sátórido, de An- 
totíib y^EhbáMífeióh/ -4, r- c j, t b

Á l e a l d í a  © © n á itiu o lo ©  ' :
• d© l C o m é r o i é .  V

r D. BéMárdo Ofdó@éz Moreno, Alcaide conytittiícionalli dar 
psté̂ ^̂ ûeMo dé^^Salíta4Jriíz del Ooméreio. ‘
\  ílaga^ábér final se relacionan han.?

emél alistainiénto verMcadia ení'está po** 
^láéáÓn^aba^el pMkewée'ñSló d é 1997; y no haMéndo íp d ido  ‘ 

Oifedd^>^ersaiiálMitóite^pbr éncoiitrarse «auséntes dé está 
¡ îaó Ĵdías/ éeM w  ©itápor ihedio' <
'del^reiehto pateiAqmé c®h^atezcan al acto deila; rectifKja-5'

ción, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento el día 27 del 
c^Lwate, á, las diozrdela ?í^%ñana  ̂#dvirtiéndoles que de no 
v d iU a r lo  íe i pa^hr# el^p¿n 4iédi> qüéihaya lugar.
Abanta Cruz déí Comercio 7 dé Eríéro de 1907.—Bernardo 

Ordóñez.
Béladón que se cita.

Antonio Gallego Jiménez, hijo de Julián y Dolores; José 
íMfifPrG^rcí# Don.trer^f<jd,e. Cayetano y -Jgse$i; José Molina 

..^ixtmgréz.^ dé^ó^ófy. de^abé%  'Fráii^ácg/Agtohio _ Redohdo 
Lózánó, de Miguel y Juana; Juan JcVéAiijtó

n Xuan y Francisca. ; ..A   vM ^ 5I^ -‘
A e m t o  ¿©astftMciongaS d© fi^anta
. . . . f. , T , ,, ! JMadéfi&éi : /
I). Fernando_ Caserfe„ Illesgas. Alcalde constitucional de ‘éátá 

villa. '"'™ ........ ..................... ........ l
Hago saber que debiendo ser comprendido en bl próximo

reemplazo del año 1907, 
conforme al art. 69 de la vigente íéy de Reclutamiento, el 
moza ManueliVela^p.Matónq^MjqT jdê :FrahhlééP y Ramona, 
uñé C atiro  ̂ e) ig»6#ido, paradero, nátúfal ei)mpzo de esta lo ’ 
calidad;.^i|É«Jmífflfeb|ural>dehA:la^itóairdl( esta provincia^ de 
profesión factor telegráfistapy la íhádiléf déMiguieltuiá'a, tam- 
biéní deíe^taííproviáéla, pata,que.asistan al acto desdicho alis
tamiento, y de stíd béctificación, se cita  á estos interesados para 

*el día 27. del .corMeíite,.áIas. nüévé ;de su?4hanaha, por si tu -  
.vieranqué/hábertalguna.raclahiación; áé{ÍoyCual apercibidos, 
y nqicompárecé^, parará.el perjui0iq.ájquefhubiere lugar;

. invitando á  lasK Autbridadésvcjvlíes^im riítáre^ coiho á
.los partículaíres^iáé $ir.van fácilltajrTá;^s|áí Alcaldía cuantas 
viiQt,lelas adquieran, del paradero de referido mozo y el de sus

..."/:’4r / /  ; - : ':ív h■" ■■ 'r ' ■ ' ;
'^ t í&  'CrüZ' dé'Mh'déTá^ de EherS de Í907^Fernando Gá 

sera, M—52...■ . . v i
A y u n ta m ie n to  cons£itu©ft©nal d© % 'illan ñ a .

’ *\p: Pédivo Escabtihi Alcalde Presidente fiel Ayuntamiehto
• Oé'yillanúa/ partidó dé; Jaca; en la  proVihHíá de Huesca.

iv H^gq éábéí* 'oytófiiabtéiído sido hoihpr^hdjdóbn ^  ali^fca- 
: *esftá localidád ^álá' ;eí íh^mhlazo 'del
‘ EjeréfÍB.(Íé^^ cohfohmó áí^/40, dé la
‘ Téy* T ^  Sib^qs ‘ Vréebté' MartíhbzlDréá^ó>;’ h ijo • dé ‘Bernabé y 
‘r/^.h^él¿; 'Cáyétahh^cíú'^Géáin^ de Cáyétáno y María; José 

ó* Hilaria; Mahuél BegoDíaz, de Ela*
‘ $ijy -y ̂ yéSjiRfe/Dómingo;NtIzuel; dé 'N. y María; Isidoro Ro- 
L̂ Lfigtiéz' e^José^^ofe^Fá/ y  Lhü’réáno Duste Garzá/ '̂de
' viéenté y; í^i^fa,funjas yofros éh igfhóradó paéádééa; se cita 

a jíht^sádóá'^ara éluctodelárédH ñcáción,qúe tendrá 
lugáó ánté él AyuhtamientÓi ’eh jsúD ^ á Capitular, el'día 
29 del ácttiál, y horá’dé ias mueVé deltihísiro, por si tuvieren 
‘dMbábér^algúhá reclamación; japéfiéíbldó^ que deRó coiüha* 
rM ér Ies párárá él ’píerjtSció já qué M biéré lugar. r: ' 7

* ‘ vVJll'áhúavá" 8 He, Enero de 1907.==E1 Alcalde, Pedrd E s-
. ■ • • *• * - . * ■' m - s s í

:4 m K ^ A p y ; p r  j u s t i c i a -

.  -il® p r im e r a  i!n@ tanoIa*
- ; j  LOGROÑO^

I). AnhélnróBáh^¡y Tema; •JueZ'áA ih^WcciÓn de esta c iu 
dad y Súpartidítí. orv

Por la présehteTrequisitoria‘se f; fcihplaza í* Es-
táhqslaa/SérranofViiana; de dié^yrhubte áñós^de édád, solté» 
í*á, hija de -Felipe.'y«de Juana, haiiúial dé Arm&ñanzas, pro - 
Vincia' dfe Pamplona y vecina: .'de^éstá capita!, con instruc
ción, para que dentro del término dé diez días; á Contar des
dé la  inserción <Jb la presente en lip Gaceta dk Madbid , 
comparezca-ante'tete Juzgado á la práctica do una diligen
cia judicial en la causa que se la sigue sobre estafa; aperci
biéndola que>de no .^erjficarl.o se la declarará rebelde, parán
dola el perjuicio á qué hubiere lugar en derecho.
, Al; propio tiempo ruego v encargo á todas las Autoridades, 

así.civiles como militares y agentes, de lá policía judicial, 
proéedasL á la busbá y ca^ptur^de dicjda procesada, poniéndo
la, á mi dispoMeíóni y.con las. s@jguriá;pies, congenientesi en 3a
cárcel del partido.   J
Q:/Dada Len Logroño ,á 28 «"de Diciembre de 1906.=Anselmo 
Sanz.=Por su mandado, Zacarías Brezmes. JO— 78
sb ':,b ".hs-'-i. lora-D «E i-® K >  .

. Juez de instaac-
ción de e^ta^villa:y su partido, t% .•

Por 1̂ , presente reqpisji^ria cito, llamo y/eiáplazo al pro
cesado Rafael Trocha Perez/deit^jhta y blpcb añps de edad, 
hijo de Rafael é Isabel, soltero’; jófnáléro, iíktúvál5dé Mabmo- 
lejo, partido judicial de Andújar, provincia de Jaén, y vecino 
dé SéViHl!?;, i ,»alle TorreM^n^a;--núm^46y pa»a- que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que lapre- 
se^lA Cpáfeic¥'ii^ffta eM l'á/fGACEWpyE^MAD^iDy Boletines 
ofitmes^ée -ellfe-pMfJinciíiy..íá'..áé.. JáéfcCéfothparrélqa^-diite la 
Sección segunda de la Aud encía provincial de Sevilla, y Se
cretaría de ^aja de] Licenciado'D Manuel Repetto; prevenido

»ra el pbrjmmo ílu e húbiere lu- 
gary/.déclaráhd^l^o^ebelde; pues &sí}lq ^engo acordado en 
cum plimiento de/nrdení^e la . Supe^^ida^...' procédetíte de 
cáufea r seguida en este ^Wzga^óí-. rT/oclia péééz y
Ótrosípor hurto., • '' ¡ln, ¿0r vv"

■ A l‘pfróbia tiempq .ruegpry encargq’a' íá^i?̂ lító ñ d á íe s ;;¿ivi- 
léf$ y militares que tan luego téngan cohócíMiéntó del $ara~ 
dero actual de dicho procesado procédaii á su cáptúra',//po
niéndole/- con las seguridades cqhyeniehtés, éh la. éárcel de 
Sevilla y á disposición d  el limo. SL BrésiHéúfe dé la Auffien- 
eiaeprovincial de:|ú>Wtsma.ciudád;^ :/

Dadau en Lora del Río á 20 déDiéiem bre d e 1906.±±Joaduín 
González M arino.=El Eseribano^ Ricardo l?óvés. J 0 ^ 7 9

. D,,’Joaquín Gónzálézfí|4árino:y Guerréroy- Jué^/'de 
cióh de estepa^tido. ' i',;’ ’ • • - s/’,r’ y

Por la presénte, y cómo eomprehffldÓ ^eh elópum'. 1¿® del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crinlihál/ cito, llhpo  
y  emplazo á Frá^isco. Roballo Ranaos, de diéz y ocho años 
de edad, hijo y^dé' Segunda/soBíéíó', ^mrfural
He Banlúcai*:íá'1frá^or^'Vecino de SéVilTá/ dóMcilíúdÓ^n la 
caile'Azofaifá, uñfixübÍ^¿ y cuyo acttiál páradehórláe igfiora, 
para qué éh él térhiiitb1 ífe diez días/ ádohtár désdéM^iguiefi; 
te al de la publicación de esta requisítóifia, CÓM|¡úrúS&a a 
c o n s t i t u í  pfisiSjTféh la cárcel fié %áfe"Á)á‘r,tidb; bajo 
apercibí m ieitó ’ 'qtfe^W ft^^rific'á^fiééS déclUrádo ^eb^de y 
le párárá el pérjulícíf§sqúé ÉuMéré>Íuga?^*‘1*«^ así lo tengo 
‘ihtódado en 7lar-c«usál qo^/cóia^rafí'ej/ pfenró £instruyo por 
f e ^ t a f a .  ■: : j íS  S & xn 0 i:) : :

Al( propio tiempo, ruego y encargo -á ^ d a s la s  Áíftprí3a^es 
;y m kitím  de dajpólicmf. {ÍtíftEtuT
rá dé fii «ho prdéesadáv a
Ha eáreefc á é  éatq /

• Daiaf éníLora deFRio á 26 de Die/pinbre ^
'González Marino ̂ L ic eh ck d o  JoséfMaMó#a4P?uí ;



Gaceta de Madrid.- Núm. 14 . 14 Enero 1 9 0 7   163
D> Joaquín ^  Juez .de.instr.ucr

ción de este partido.
Por la presente,, y como .comprendido en el núm. l.°  del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Antonia^ttler^Pérezfde-treinta años de edad, 
h ijofie Juan y de Elisa, casado, mo^nero, natural de Mon- 
taibán, parlido de la RaifibTái pnovinMa de Córdoba, proce
sado por el-delito de hurto, y.cuya&actual paradero se ignora, 
para que en ePtérmino áe-éiez-días-j á- contar desde el siguien
te al de la , publicación de . esta Requisitoria, comparezca á 
constituirse en prisión enJá ;cárcél;íie este partido; bajo aper-' 
cibiihiento que de no verificólo  sér’á declarado rebelde y le 
parará el perjxiiéio que^úbiere lugar con arreglo á la ley.

AívprupiQ tiempo ruá& ‘y  encargo á todas las Autoridades 
ylagénte& da'policia jq ^ cia l procedan á la busca y captura 
d^Hxdhaprocesado, y ó^só de ser Rábido sea conducido a la 
c ó o é l  dé nste partido a disposición: de este Juzgado!

Dada en Lora del Ría ¿  .27 deiDiciembre de 1906;^ Joaquín 
González Marino .—Licenciado José Maldonadp.% u  JO—81 

; M^pf t l D^GENTRO ' ;  ;  "
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

cia é instrucción del distrito del Centro de esta ;Gorte<, dicTr- 
ttttayen ol día de hoy o&:el sumario que se instruye por de- . 
nuncia del periódico La Lucha, se cita á Francisco Lombar-n 
día, redactor de dicho periódico, y que vivió en la calle ée¡- 
Atoch&,*¡fiúin. 41, parayque;comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños,c 
de$ht&i del término delinco: días,; contados desde, el siguien- . 
tbraL cn qhe este edictocfu^re ingerto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de recibirle declaración en dicho sumario; 
bajo apercibimiento de ser'declarado incurso. en. la mnita.de., 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de ajopt&rsp 
otilas:' determinaciones fin de obligarle á'. efectúa^ dicha 
comparecencia. ,, ,
¿ Madrid-24 de Dicieíhbi&í de 1906.=V.° B.°=E1. 3*v Juez, 

López D íaz.=El Escribano, Joaquín Ferrer. JQ¿i87- r
D. José López Díaz," Juez de primera instancia é instruc- 

oión del distrito del Centró de esta Corte.
¡ Por el presente cito, J1 amo y emplazo al procesado en cau
sa! por estafa Rafael Mqdjarde y Arias de la Fuente, cuyas 
demá» tcircugistanciasí y ̂ actual paradero se ignoran, para 
que'éñ el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que. esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de M ad rid , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birle declaración indagatoria y reducirle á prisión; aperci
bido que de nuverificarlo'será-declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l misma-tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a lós ágéntes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, puyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habidbJo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 24 de Diciembre ó  1906.==Jo¿?é López Díaz. 
cribano, José Alonso Fadrique JO—88* "

# D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta Qorte.

Por el presente cito, ilaiqo y emplazo al procesado en can* 
sa por estafa Angel Ancejb, cuya demás filiación y actual 
paradero se ignoran, para" que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e ta  de Ma d r id , comparezca en pii salay au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Galera! 
Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria 
y reducirle á prisión; apercibido que de no verificado será 
declarado rebelde yÜe parará el perjuicio á qqe hubiere 
lugar. >L:>.. J

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales 4am - ' 
bién se ignoran, y en el caso de serhabidó lo pongan á mi ais-7 
posición en este Juzgado ó la cárcel,

Madrid 26 de Diciembre de 1906í=xJo.sé L$$é#Draz.r=:El djs** 
cribano, José Alonso Fadrique. JO—83

En virtud de providencia del Sri Jhéz de primera instanJ 
cia éM strucción del distrito del Centro de esta Corte, dic- 
tada.cn el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto 
de una manta contra Gonzalo Escalada, Martínez, se cjta al 
dueño de una manta de lana negra, con listas blanca», que 
fue hurtada por el referido procesado el día 23 de Noviembre 
último, en la Costanilla de los Angeles; de umc&ballo que la 
tenía puesta; á cuyo dueño se hace el ofrecimiento que deter
mina la ley,  ̂para que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que manifieste si quiere ser parte.en el sumario 
y si renuncia ó no á la indemnización que pueda correspón
d ete ; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 26 de Diciembre de ' 1906 —V .0 B.°^rEl Sr. Juez, 
Lópe.z Díáz.^=El Escriba&Gu P. D., Aniceto Lestón.

^ > ; : JO—84

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera m ^ aq - 
eia é instrucción déL distrito del Centro de estaDpjtq^dlbl 
tada en el día de hoy en el sumario que se instráyé por 
muerte de Pilar Secrano/PÓP?2̂ ^  cita á los parientes de la 
misma, que era trátural dé Bilbao, hija de Felipe y de Juana, 
de veinticuatro años, soltera, sus labores y que tuvo su do
micilio en la calle de San Jacinto, núm. 3, "tercero, para que 
comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juagados,,calle deh General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración en. dicho sumario é instruirles del contenido del 
aF^cu.la  109 de la-ley de.Enjuiciamiento criminal: bajo aper
cibimiento de ser declarados , incursos en la multa de 25 pe
setas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha compa
recencia.

Madrid 26 de Diciembre de 1906~Y .° B .°= E i Sr. Juez de 
instrucción, López Díaz.=Ei Escribano, Joaquín Ferrer.

■ ....  JO—85
# D. José López Díaz, Juez de primera instancia e instruc

ción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo ár Fulgencio Madrile* 

jo, alias Botica, cuya demás filiación y paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de notificarle el áutaudé procesamiento y prisión recaído 
en sumario por hurto y fiécibirle indagatoria; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar* u

A l mismo- tiempo ¿negó y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a

■ *" ' ■ , v'.-i •> í ..

estatura regular, y viste como los golfos,con*gorra, y eu e l 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición éh este Juz
gado ó en la cárcel celular en concepto de.^u2^£LCOinunica.do.

Madrid 26 de Diciembre de Í906.—José López Díaz.—El 
Escribano, Rafael L. de Pando, j -y - JO — 8c 1

En virtud de providencia del ár. Juez dé ‘primera_instan- 
cih einstfiicción del distrito deljCentro de esta Corte, d’ictá- 
,da en el día de hoy en el sumarié que, se, instruye por false
dad, se cita á B. Davád Gamfihlé VacáV’cebauts, casado, de 
cuarenta y nusve año»,:qu«jvífio Aduana, núm. 17, y cuyas 
demás circunstanGias y acéuádí phradero se ignoran, para que 
comparezca en su sala jajidieneiá, sita en el Palacio dé los  
Juzgados, calle del General- Castañas, dentro...4el término de 
diez .días, coñudos desde el siguiente - al ‘ éú que este edicto 
«fuere inserto fen ios periódicos oficiales;. don objeto de y^ci^ 
sbiple deelaráfflón; bajo apercibimiento; (de*: ser declarado" in - 
curso en la nfiilta de 25 pesetas éuit* q-yfé se. le conmina,»sin 
perjuicio de ^doptarse otras determiutóonas á fin de obligar- 
le áúfectuaradicha comparecendia. íV 
. íMwdrid 28 de Diciembre de 19p6i±sYí Juez inteíijf:

no, Lópetf Díaz.=El Escribano, José Alonso Fadrique.
OOI'íc '■ ’ JO -82

MADRID—HOSPITAL r  :
^En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del .Hospital de esta Cprte, dictada en 19 del actual 
en el sumario que se instruye a instancia de D. Rafael Osu
na^ ¿obre adulterio, se cita á Doña Enriqqota Emperador, 

r Dóñá Francisca Coma y á la sirviente de aírfbás Antonia 2a- 
lpát^f;qae'habitaron en la glorieta de Atqcha, núm,,8, y 

' óúyó, paradero se ignora, paraj qun: compadezcan en smsuia 
audiencia, sita en el Palacio de JoAJuzgados: .calle del Gene-,. 
ralDastaños^ dentro del térmjna de cihbdídías, contfidos 
desdé el sigílente al en^que edicto fuere inserto en los 
.periódicos oficiales, oonr objeto de recibirlesj declaración en 
mencíohada causa; bajo apercibimiento’ de. ser declaradas in- 
cursas en la multa de 5 á 50 neéetas con que se las conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otrasjdeterefinaciones á fin de obli- 

‘ garlas á efectuar dicha cbmpariecéticrá:'‘ ' :
Madrid 19 de Diciembre dej 1906— V.° B.°zz:El Sr. Juez, 

Ordoñez.z=El Escribano, Máriaho Gilí de Albornoz.
¡ JO — 89

D, Rafael Molina y Fernánde^, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte. .. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio García 
Andrés, de treinta y nueve años, hijo*de Antonio y Robus- 
tiana, casado, natural de .Véléz Rúbio ^Almería), comisionis
ta, que vivió en esta Corte, calle de Palos dé Moguer, 43, de 

s donde se ausentó en el mes ds^etubre último,^según se cree, 
á Cartagena, para que en el térmico de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta inquisitoria se inserte en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sitaren el Palacio de los Juzgado^, ¿cade dehí^e^i^ral Casta
ños! con el objeto de notificarle eñauiq dictad Apon la Supe
rioridad en la causa contra él *ségáBda^en este Juzgado por 
estafa; apercibido que de no Aerificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuiejo á:que hubiere lugar.

Al mismp tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habfdqJo pangan áRd^disposiGión 

,en este Juzgado ó en la cárcel celular; K
■ Madrid 22 de Diciembre de Í906.=Rafael M olina.=El Es

cribano, Galo S. Coronas. ' JOr-92

bD. Ráfadi Molina.y Fernández, Juez de primera instancia é 
íhstfuceióñ delT distrito del Hoipital de esta Corte. 
f Por el presente cito, llamo y femplazo á Elvira González, de 

^veinfiéiheó á veintisíet'é -anos; hij $ dg_ José y Elisa, soltera, 
'■•matural da Lugo, prostituta, q u ^ ^ t ó e n  la del Mesón 

de Paredes, 49, y cuyo páraddro se ignora, para que en el 
.término de diez "dias, contados desde el siguiente ab en que

* esta requisitoria se inserte en la ̂ JqETi^osfJ^|skd, ápmjpEir 
rezca en mi sala audiencia, sit|a £éh el Pálácib ue ios Juzga- 
dqsyo^lle del^^nieivaSGa«tañofe, con el objeto de notificarla 
y llevar 4 dictado por la Superioridad en la

'/caús'a que*sé íá’bigúe gor hurtp; apercibida que de no veri
le a r lo  será.Téclarada réTieldé y lápaHTáATperfiucio qué hu
biere lugar» i

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas l^s Autorida- 
■ des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á
• la busca de la o^pr^sí^da propesada, cuyas señas personales 
no constan, y en el casó de sej* habida la pongan; á mi dis  ̂
posi-pión en éste Juzgado ,ó en â cárcel de su sexo.

Madrid 22 de Diciembre de 1906.nzRafaeí 'Molina.3=E1 Es
cribano, Galo S. Coronas. JO—93

D* Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo^emp]a*a-A Matias Rodríguez 
Pérez, de diez y siete á veinte atos; hijb de Jdan y Filomena, 
natural de la Habana, jornalero, vecino de Vallecas, igno
rándose su domicilié? él‘>téritíiné de diez días,
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serté eii; la G a c e t a  ,^ e  ;có}npárezca, en mi sala au-

calle del General
Castaños, con el objetode notificarte y llevár a "^ b tó  él atit® 
dictado por la Superioridad en la causa contra él seguida en  
£&te Juzgado por hurto; apercibido que de no verificarlo sera 
declarado* rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
lugírtvJ -
7 A l propio tiempo,rqegoy encargo, á todas las Autoridades, 

y ordeno A  los. agentes .de. Ja policía .judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se dea- 
eonqqen, y en el caso de <ser habido lo pongan á mi dispo- 
sicióií en este JuzgadO'éceirfla.íeáreel celular. .

Madrid 22 de. Diciembre de,J906~Báf$elrM,Qlin$.=EI Es
cribano, Galo S. Coronas. n 1 > f JO—94

D; Rafael Mqlinia.y Fprnán(^zx!|qq^ide instrucción del dis- 
trito^del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emipíazo á Pedro, Zúñiga Mo
reno, hijo de Enrique y Elisa, de veinticinpQ años,, soltero, 
estudiante, naturaii Ldq. donde viye^ en la calle de
SanqMiguel Baja, 19;^ íquq ŝe cr^ft se eficn?e¿tr^ e» esta C o r -L  
toj,ignorándose, dQTO,cilio, para que en el término, de die¿ , f 
días, contados desde el siguiente al én que * ésta .^équlsitoriar *. 
se inserte en 1̂  Gac Í̂A. de MApEiD  ̂ oomparezca en . mi sala 
audiencia, ¿ita en el Palacio de los Juzgados,' caite det Ge
neral Castados, QPfi el qhjeto debatideajfjle el auto dictado en. 
la causa que-sele-instruye par eitañ¿fapercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiera Ifigsrf. ; ;, t

A l mismó tiempo ruego y encargo á todas Ia»,Aut'¿ridades, 
y ordeno á los agentes] de la ; policía jndjéiaL Procedan á la 
busca del expresado procesado* cu y ^  -señ^ gqij^épLales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo fopgán a pii, disposición 
en este Juzgado. ’

Madrid 22 de Diciembreida 1906.=Rafael Jíbliua.=El Es
cribano, Pedro Martínez Gra¿nde* JO—94 bis.

SALA STE  LOS INFANTES
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez, de 

instrucción, en cumpJimien.to.de. carta orden ¡ recibida de la 
Superioridad^se halla acordado citar porvinedia de la presen
te al testigo Evaristo. Gutiérrez López,, vecino que fue de 
Monterrubio de la Sierra, cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 22 de Marzo próximo, á las diez de su maña
na, comparezca ante la Audiencia provincial de Burgos con 
objeto de asistir al ju icio oral señalado en causa seguida con
tra Añiceto Burgos sobre homicidio frustrado; bajo apercibi- 
«ii.entQ*que d&HQ verificarlo, sin alegar justa causa, incurrirá 
en 1 a .qnulta de 5 ¿ 50, .pesetas.

Salas? de los Infante» 1J de Enero de tQ07,=El Escribano, 
J u lián .í¿ iz /(;v ... .. ° JO—582

VALDEPEÑAS T
El ¡¡fe. Juez de instrucción de esta ciuifed y su partido, por 

providencia dé ho.y, dictada en cumplimiento á carta orden 
de la SupeÁorid ̂ ,h a  acordado se medio de la pre
sente á Térepa B̂ rb|a ¿Moreno, yecina qjieíbá sido de Linares;¿ 
y cuyo fténtal paradero se ignfcra,' paiÁopí&íel día 29 del ao-" 
tual, á las diez de la mañana, comparezca ante la Audiencia 
proviúpiqil jd^^iudadrRealA fin- de que,} nomo testigo pro- 
'puesto'1 porládefeffsa; declare en el acto*- del ju icio oral de 
causa seguida contra Vicente Merlo Ramírez, alias Chapa
rro, y Antonio Adame Expósito, por hurto; previniéndola 
4q'úo.pm^su f|itav4^cqmpareae»cia incurrirá en l^mult^pque 
detem ina orhrthl75 xl^lá ley de ÉnjuieiamientÓ criminal.

Y pai;a su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido j  
firmo la pásente en Valdepeñas é 9 do,?nero de 1907.=dSI 
Escribano, Manuel Recuero; ; * J0 ’—591’

.YES-TE
D. Joaquín Lacambrá y  Brán, Juez dé instrucción^de^stA

villa de Y este.
Bmjqi presento, y . en njéritos del sumario que instruyo 

sob re'Vbbó ñe ios efdcto^ que al final se detáUán, Impro
piedad de D. José Llopis Lozano, vecino de esta villa, se cita* 

eaftpl aza al autor ó,-autones deirrqj)0 para que dentro 
del térmiho dé tifez días comparezcan tóté este Juzg&do^p&M 
ser oídos; previniéndoles que si no comparecen íes parará él 
perjuicio á qoe hubiere lugarí v  _ ^

Al propio tiempo'intereso de las Autoridades civiles y m fe 
litrv':AS y  ageiTt^de la policía judicial procedan á la busca-y. 
ocupáción do dichos efectos y procedan á la detención de las 

. personas .en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gítima procedencia, conduciéndolos á la ¡eéreeLde este p i t i 
do á disposición de este Juzgado.

Dadiven Yesbe á 19 de Diciembre de. 4906 .=Joaquín L a - 
cainbrá,=por su mandado, J. Guerrero y'Milán.

Reseña de los efectos robados.
Un costal con dos celemines de harina de trigo, de lona 

‘Con rayas encarnadas y azules, ó sólo azules, y en este caso 
tim e las iniciales D. IJ. en tinta negra, y atado con un cor
dón de algodón azul yM anco,—Una saca de arpillera con ce
lemín y medio .de garbanzos grandes y secos.—Un costal con: 
rayas azules, con la niarca D. L íf en tinta negra, y atado con 
otro cordón deíazul v« blanco, cop tres ó cuatro celemines de 
harina de pani&o.—Ün celemín de harina de trigo.
. ‘ i ' JO—57* ^ J t  .i

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a t o r i o  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  1 3  d e  E n e r o  d e  1 9 0 7

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducido, á 0°

TERMÓMETRO Tensión 
s ,> del 
vapor acuoso.

Humedad DIRECCION E S T A D O

y
en milímetros Seco. Humedecido.

relativa. _  y clase del viento.
0

del cielo.

716.30 ; 3.7 _ 04 0 4. 19 NE Rrioo íia^ró TlPQBPlfi do
6 de la mañana.................. 716*00 " ; — LO — 2.4 3.5

'XjU
06
77 •-

KK
JL>iiocl llgci u« ♦
Brisa* .r. ¿

JyLopbJclUv.N
ídem.

9 de la mañana................ 717.39. 0.6 — 0.8 3.7, NF,________ Calma........... Idem.
12 del día......... .............’. . . . ^ '4 (6 .06 8.4 4.3 

5 8
4.2- 51

33
RW xdem.......... . .dem.

.. v th  96 - • 12.4
6.3
2.1

3.5 s w . . . ..........
w s w . . . . . .
N W .............

Idem . . . . . . . .
Brisa ligera.. 
Idem ligera..

í—
1 H

-11 
a

a
a

i

6 de la tarde........: . . . . ...,<
9 de la noche......................

» 7J5.Q5 ' 
715 f26

2.1 
-  0.1

3;2
3.5

45
66

Tempera máxima del aire á la sombra......................... , 12,4
Idem ftiínima.........................................................................  — 2,8

Diferencia................. . .. . .......     15,2
Temperatura máxima al sol, á dos metrós de la tierra.. . .  13,3
Idefil id. dentro de una esfera de* cristal. . . . . ------ --------- -- 41,8

v . *tDiferéncia » ; . . . . .  .:5.  .................... , 28,5
Temperatura máxintó á cielo descubierto, junto á la tierra

•vegetal^laborable.  ......................................... 28,0
Idem mínima ídem........................ .......... ............................  — 6,0 .

Diferencia   ...............................................*. 34.0

Velocidad del vi^at© en las; últiniás yejfit^üatro horas>
(kilómetros) ............................  ‘........................  163

Oscilación barométrica ídem (milímetros) .................  2.3
Altura ídem con respecto a la mQdi£* ;anuali ¿[ las nueve

horas dé la noche    ............       4* $.3
Lluvia en las ultimas veinticuatro hcúha (milímetros),. . .  ,  ̂ »
Sol completamenté despejado........................................  • I b  io m
Sol éifirevelado pír nubes ó vapores.................................. i - 1 b 10 m

i?sn Total ^golapión durante el día...................  8 h 20 u&
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ACTIVO 12 de Enero de 1907. 5 de Enero de 1907.

12 Enero 1907. 5 Enero 1907. Pesetas. Pesetas.

Del Tesoro..........  17.497.370*80 17.680.726*20 1
D d Banco ” ! ! . . .  367.171.437*94 368.027.835-74 j 384.668.808*74 385.708.561*94

Corresponsales y agencias del Banco en el ex
tranjero:

Del Tesoro 37-233.692*73 37.061.083*20 I 
Del Banco 48.596.039*78 48.516.211*77 j
................................................................... ......... .
Bronce por cuenta de la Hacienda............ ...........
Efectos a cobrar en el día.. . . . . . . . . . . . . . .  - • • • • • •
Anticipo al Tesoro publico, lev de 14 de Julio 1891. 
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899. ■ • a • •

313.169,916.64 304.618.716.64, 

“ S S ? ! . ? — í :  92.411.673 90.108.967.60 (

85.829.732,51
605.033.595*58

4.814.995*33
2.541.684*07

150.000.000
300.000.000 
286.403.304*04

220.748.243*64
•

85.577.294*97
604.661.398*88

4.732.577*28
2.541.306*24

150.000.000
300.000.000 
289.549.354*41

214.509.749*04

199.620.875.65 199.489.162.391

103.611.199.63 97.438.462.68 ¡
Pagarés de prestamos con garantía........................
Otros efectos en Cartera..................................... .
Corresponsales en el Reino...................................
Deuda perpetua interior al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba-

Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso-

Tesoro público: por negociación de Obligaciones, 
Real decreto de 25 de Junio 1906........................

96.006.676*12

8.719.506*60
2.071.701*74

15.346.771*10
344.468.953*26

10.500.000
13.263.260*78

»

19.889*24

102.050.709*81

8.778.422*60
2.009.941*38

14.163.913*45
344.468.953*26

10.500.000
13.261.692*18

108.628*75

19.889*24

2.530.437 122*75 2.532.642.393*43

S I T U A C I Ó N

PASIVO

12 de Enero de 1907. 

Pesetas.
5 de Enero de 1907. 

Pesetas.

Capital del Banco.......................................
■RVvnHn reserva....................................... ................................

150.000.000
20.000.000

1.534.239.625
518.966.147*69

468.053*81
22.753.116*19
16.612.293*81

43.654.589*45

27.374.708*66

452.616*39

230.683*34

7.832.249*98
46.298.254*22

600.559*33

423.554*43

745.941*02

19.443.647*73

58.999.606*12

150.000.000
20.000.000

1.529.772.475
518.402.786*51

1.284.204*79
22.677.602*74

809,693*38

59.281.166*95

29.826.503*53

765.306*39

230.683*34

10.096.620*79
44.753.817*36

423.554*43

214.780*52

19.443.647*73

69.804.883*71
5.345.331*86

19.122*11
49.490.212*29

Billetes en circuí 
Cuentas corrienti 
Cuentas corriente 
Depósitos en efec

Tesoro público. 1

Reservas de con- j 
tribuciones... 1

Dividendos, inte: 
arar............

ación......................................

ss en oro.......................... ...........
tivo.......................................... .
Su cuenta corriente de efectivo. 
Por saldos de c/ de Tesorería an

teriores á 1907............ ..........
Por pago de intereses de Deuda

perpetua interior...................
Pór pago de amortización é in

tereses de Deuda amortizable
al 5 por 100...........................

Por pago de amortización é in
tereses de Obligaciones sobre
la renta de Aduanas............ .

Por pago de Deuda exterior en
oro......................... .............

Por ingresos de Aduanas en oro. 
Por operaciones en el extranjero

en oro........ ............................
Por suscripción á metálico en

Deuda amortizable.............
Para pago de la Deuda perpetua

f interior....... ............. ......... .
[ Para pago de la Deuda amorti

zable al 5 por 100...........
peses y otras obligaciones á pa-

o*** •••••••••••
Ganancias y per- \ 

d id a s . . . . . . . . |
Diversas cuentas

i Realizadas.............................
; No realizadas................... ... • *

7.114.103*70
20.345*14

54.207.026*74

2.530.437.122*75 2.532.642.393*43

Tipo de interés cara las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 */2 por 100. 
El Interventor, Emilio Kodero.=V.° B.°=P. el Gobernador, González de la Pena.

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y JUZGADOS MUNICIPALES

La Gaceta de Madrid ofréceles modelación 
impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados. 

Los pedidos se sirven francos de ponte. Há
ganse al Sr. Administrador de la Gaceta de 
Madrid, Pontejos, 8.

REGLAMENTO
para al régimen y servicio de la GH6BTA DB MADRID

V D I LA

GKCnLA. OFICIAL JD Joj ESPAÑA 
«probado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 

por Real orden de 28 de Julio del mismo año.
De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8, y en provincias en 

«asa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid*
Precio: 0.25 pesetas.

NUEVO PROGRAMA
PARA LOS EXÁMENES DE

ASPIRANTES 1  S U M I O S  DE A I M I T O S
Qüí Si DB sm  NBA EL TMBüSAl SUPERIOR

(flYBNTBiniENTflS DE ( I É  DE 15.000 8DBIT8DIE0)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

FVecio: UNA peseta..
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nnevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

LEY Y REGLAMENTO DEFINITIVO '
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LA

( N l t D l M l  SOBRE U S  0HUBIBES »E U  WBl I M U i l l
Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y  
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL.
Se vende este folleto al precio de un* 

« eta  en la Administración de la Gaeetí 
fie Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agente? do 
la  Compañía y principales librerías
dRQlg*— Q -Q -Q

I  i i i i m s  i  i i i u s
g  Nueva edición de los Aran- jj 
j  celes, con las modificaciones J 
§  introducidas por el Real de- J 
j  creto de 23 de Junio de 1906, jj
( p u b lica d o  en  la  G a c e t a  d e 28 S  

de d ich o  m e s . I

Precio: 2 pesetas. 1
De venta en la Administra- I  

ción de la G aceta  d e  Ma d r id , S 
Pontejos, 8. S

C O N T E S T A C I O N E S
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POB̂ LAj

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

O. Rufino Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Ra» 
món Gavanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de lá Ha
cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Ramón 
Sánchez de GcaSa, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D., José 
Zaragoza y  Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por suscripción; 20 pesetas. 
Por cnadernos, á ana peseta cada cuaderno de dos pliegos.

S S í S n t a
DB>A

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

SANTOS DEL DIA
Santos Hilario y Dado, obispos.

ESPECTÁCULOS
REAL.—No hay función.

ESPAÑOL.-A las 9.-Monna Vanna.—Amor
á oscuras.

COMEDIA.—A las 9.—Triplepatte.

LARA.—A las 9.—El patio.—Orfeón y El 
amor que pasa.

APOLO.—Á las 8 y 1{2.—El pollo Tejada.— 
La fragua de Vulcano.—La mala sombra.— 
Los bárbaros del Norte.

GRAN TEATRO.—A. las 8 y 1j2.~I comici 
tronati.—La pesadilla.—El príncipe real.— 
¡¡Delirium tremensü

COMICO.—A las 7.—El Ramadán y cine
matógrafo.—Venus Kursaal.—La guedeja ru
bia.—El género ínfimo y Casta y Pura.

ESLAVA.—A las 7.—El mozo criio y cine
matógrafo.—El puñao de rosas.—El maño.— 
Hotel de Roma.

Imprenta de la < Gaceta de Madrid» 
Pontejos, 8.—Teléfono, 75


